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•< vio de IB hu{>ecci»* *t Taller#, del Hoepidi 

-'sotíal, Pijnatelli, 99; donde deberá dingiro:
-« corrtoponaenci» adininiatrativa referente ai 

*na.
'-e íue a podrán hacerse rcmiticnao el impertr 

^-fo postal c Letra de fácil cobro.
--W cartea que contengan valores deberán ir cert 
pe y dn r ías a nombre de la citada Itui-ecei*» 
i-a números que se reclamen después de transa, 
w easrro dtoe desde su publicación, sólo s» te, 
« al precio de venta, o sea a 35 c/Nénor !»- 
«Ho comente y a 65 Ice de anteriora,.

PRECIOS DK LOS ANTÜNCIOa
cé*Nw»4 por cota pAkwva. Al 

«r.M;aCará nn seüo móvil de UNA í'weta 
—/c-rción.

Loe Aiiuncios obtigados al pago, «tic ,e <%strt 
¡■UTAO coorta o cuindo haya persona en la capital 
res;.<*<L de éste.

Las insercfonM ae Boli^tarán del Cxcmo. Sr. GoS-tv 
oudor, por oficio; exce¡^aánaose, según está tm*»» 
eiílo, ías de la primera Áytoridad adlitar

A todo recibo de anuncio aoompe6.''4 un eicmpx 
«d Lc.tmx respective •zoms comprob^oze. c k -u-o •- 
W;:o Iw demás qu$ ;.J pidan.

_ i unooco rimen derecho míi> que ■ un se- o c|»:. 
v.ar. (ue se _ai:c:tará ea el oficio ae rctnisaóri 
»r, i .1, 'as L'entrco citcinlem.

£1 Box.KTrw OnciM se h*B.i <«* vent* « > JV 
nenia d*l HoeaieA..

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA BE ZmtiOZA

£S1E PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS D1AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

mía k,*Í ou. 1M Prninsula, úlaa adyacei^cee, Canarias y 
} «108 dr Africa sujetos a la legislación peninaalar, a los veittef
» ,.? PrwDuIsación, ai en eliaa no ae diapuaitse otra ceas. ''Có- 

y* dir.positionf.e del Gobierno son obligatorias para la cauztal 
tm4BC,ai ' z q,,C V l>ybUcan ofi'-ialct.mlt en ella, y derde 

> atas uespuéa para los demás pueblos de ia misma Drovinoia 
Me 3 de noviembre de 1887).

imediatamcnte que ios ee&or.-a Alcaldes y Secute rio*
|fc ,L4rrlM 0|,I¿"IA1- dispondrán quA ae ije un cjempl > «y 

rr nte* dC ucN'attbrei don'10 P^nm’-iewri hasta d recibo Pde. jj 

v. *ea"ree cuidarán, bajo su más vtrecbz reapcMB
de conservar loe números de este Botern*, c-JeocÍMu5« 

fiL«i íÍ*me^lte «“«’dvrnación, que deterí v^riiearw t
I nnal de cada- eemeatre. '

SECCION PRIMERA

minist er io de indust r ia 
y COMERCIO

OXIDEN
y ''mo. Sr.: Con objeto de facilitar la tramita- 

y resolución délos expedientes relativos 
J08 servicios a cargo de este Departamento, 

L^ste Ministerio ha tenido a bien disponer:
¡ l-' Que la Subsecretaría del Ministerio de 
,Rustría y Comercio despache y resuelva, por 
;"3gación del Ministro, todos los asuntos y 

la Pcdientes que, siendo de la competencia de 
I respectivas Dependencias, requieran para 
Resolución definitiva la firma del Ministro.

Quedan exceptuados de Ja delegación a 
,u6 se refiere el número anterior:
l'ó J-os expedientes correspondientes a gas
. ' o a asuntos cuya cuantía sea inestimable o 

Perior a 50.000 pesetas.
J‘) Aquellos cuyas órdenes tuviera que auto- 
Rtr el Ministro, dirigidas a los demás Ministros, 
hn080’0 !'e Astado, a los Tribunales Supre- 
°sy Cámara legislativa.

i?)., IjOS rGCursos de alzida contra acuerdo 
subsecretaría, que serán resueltos por el 

L.uBtro personalmente, previos los asesora- 
'«ntos correspondientes.

Ibh ^os ®xPedientes para cuya resolución, a 
Q or de las leyes y disposiciones vigentes, fue- 
tiecesaria la firma del Presidente de la Repú

blica y que requieran, por tanto, la forma so- 
ltm*r<0 ác De y?!?.
, e) Los expedientes en los cuales hubiera 
informado el Consejo de Estado; aquellos en 
que, ofreciendo dudas la aplicación de los pre
ceptos legales, la resolución que hubiera de 
dictarse implique la declaración de una nueva 
regla jurídica, o la interpretación nueva de los 
preceptos legales aplicables con carácter ge
neral. -

3 .° La delegación acordada en virtud de la 
presente Orden, no será obstáculo para que el 
Ministro pueda recabar en todo momento el 
despacho de los expedientes que considere 
oportuno resolver, aun cuando por sn índole 
estuvieran comprendidos en los que son objeto 
de la delegación -

4 .°, Las resoluciones de la Subsecretaría, 
[>or virtud de la delegación concedida, se enten
derán como definitivas en la vía gubernativa, 
podiendo los interesados, en los casos que pro
ceda, interponer contra las mismas el recurso 
Contenciosoadministrativo.

5 .° La ejecución de los acuerdos del Minis
tro, aun en los expedientes exceptuados de la 
delegación, se efectuará por la Subsecretaría, 
firmando éstos con la fórmula de “Orden co
municada1*, las Ordenes, traslados y conoci
mientos que procedan, con la excepción ya con
signada en el apartado d) de la presente Orden. 

■ 6.° En los nombramientos de personal del 
Ministerio, el Subsecretario firmará solamente 
con la fórmula antedicha los traslados de las 
Ordenes que sean precisos.

7 .° Con arreglo al artículo 67 de la ley de
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Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, queda delegada en la Subsecretaría 
la facultad de disponer los gastos propios de 
los servicios correspondientes a este Departa
mento que no excedan de 50.000 pesetas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo ante
rior los Directores generales podrán disponer 
de los gastos propios de los servicios correspon
dientes a su Dirección general, siempre que no 
excedan de la cantidad de 5.000 pesetas., ,

Lo que comunico a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de octubre de 
1933.—Félix Cordón Ordás.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(.Gaceta 17 octubre 1933).

SECCION SEGUNDA

Núm. 5.601. ‘ 1

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Secretaria.— Negociado 4?
Vedado de caza.— CIRCULAR

Habiendo solicitado de mi Autoridad. D. Ma
nuel García García, vecino de Daroca, que pre
via la formación del oportuno expediente, se 
proceda por este Gobierno a declarar «Vedado de 
Caza», la dehesa conocida por los «Enebrales», 
enclavada en termino municipal de Daroca, de 
822 hectáreas que se pretenden vedar, y cuyos 
linderos son los siguientes: Al norte con Rambla 
de las Fontanillas, al sur con Valda, al este con 
carretera de Calatayud y al oeste con acequia de 
la Fatcona; se pone en conocimiento del público 
en general, y muy particularmente de los terrate
nientes colindantes con la expresada finca, cuyo 
«Vedado» se solicita, para que los que se crean 
perjudicados con la concesión solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones por escrito, en este 
Gobierno civil de la provincia, o en la Alcaldía 
de Daroca, durante el plazo de quince días hábi" 
les, a contar desde el día siguiente al de la publi
cación de esta Circular en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia; haciendo presente que, caso de 
no haberlas, se procederá por este Gobierno a la 
declaración de «Vedado de Caza», de la mencio
nada dehesa los «Enebrales», a favor del solici
tante Sr. García García, como arrendatario que es 
de la caza de la misma.

Zaragoza, 20 de octubre de 1933.
El Gobernador, 

Elviro Ordiales Oroz.

Núm. 5.500.
Inspección provincial veterinaria.

CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del 
mentó de Epizootias, se declara la enfermera 
viruela bovina inoculada en el término muni
cipal de El Baste, debiendo, por tanto, las Auto
ridades y funcionarios cumplir y hacer cum
plir a los interesados las disposiciones regla* 
mentarías, tanto en las circunstancias actúa es 
que a continuación se expresan, cuanto en la 
que las Autoridades señalen sucesivamente 
medida que nuevas invasiones lo exijan, la 
cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a - 
Inspección provincial y a los interesados. , 

Sitio en que radican los animales enfermos- 
Barranco de Odrero, que linda al norte con e 
camino de Tarazona, al sur con el término mu' 
nicipal de El Buste, y al este y oeste con dich 
término, que es la zona declarada infecta, co 
linderos ostensibles, albergue y abrevadero. , 

Zona declarada sospechosa: Una faja de t0, 
rreno de cien metros. .

Zona de inoculación: Una faja de terreno u 
40 metros alrededor de la anterior.

Zaragoza, 20 de octubre de 1933.
El Gobernador,

Elviro Ordiales Oroz-

Núm. 5.135.

Relación de las licencias de uso de armas, Je

caza, galgo y hurón, expedidas por este 6° 
biemo durante el mes de septiembre de 1^'

(Conclusión).— Véase el B. O. del día 19.

Expedidas e! día 16.

5.917.
5.918.
5.919.
5.920.
5.921.
5.922.
5.923.
5.924.
5.925.

5.927.
5.928.
5.929.

5.930.
5.931.
5.932.
5.931

5.934.
5.935.

5.937.
5.938.

Idías Mcay Tobajas Galkir.
Ensebio Marín Miarín, Gotor. 
Ignacio Ainaga Sanmartín. Gallur. 
Justo Ortiz Giménez, id.
Blas Zalaya Giménez, id 
Bruno Pérez Triver, Ambel. 
Manuel Escoiano Escolano. Calmarza. 
Víctor Mancebón Felipe, Clares de 
Rafael Vallespín Molinos, Fuetil s de 
Antonio Aguerrí Loliera, Casetas. 
Enrápie Carranza Boa. Agón.
Pedro Cpng'et Sánchez, id. 
Carlos Valentí de Dorda. tZarágpza, 

da República, 25.
RoLcrto Trigo Romeo, id., San Blas, JO. 
losé Cotana Lázaro, id.. Cario. 3. _ j
Manuel Casado Cortés, id.. San Blas. Sf p 
Saturnino Garín Abadías, id.. Lanuza, 

y 20.
Blas Betrián FTanco, Belmonte. 
José Abenia Diarte, Quinto.
Á íctor Gónie' Otero Zaragoza, I nceta, •' 
Antonio Postal Ansón. id. Anón, 12. 
hsús Gil García. Mallén.
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i ?'^9. Manuel Tejedor Aguilar, Zaragoza.
| Francisco Martínez Mainar, Fría.

y'^l. Pedro Lngría Labarta, íd.
a* 1 Pedro Murillo Cepero, l’erdiguera.
ad AMd. Hilarión Sahún Satué, La Joyosa.। y'+4. Manuel C.'orral Solanas, Peñaflór. •
0- y MS. Félix Mateo Domingo, Gallur.
m- | Manuel Ambrós Giraldós, CasjX!.
a- 1 -^47. Antonio Monleón Cirac, íd'.
es i Eugenio Sancho Rivera, íd.
ag Saturnino Extremera Miilán, Cimballa.

a Cándido Pérez Solanas. íd.
flg íq -'" Trancisco Moya Caray, Villanueva del H.
ja Mariano Gimeno Canilla, íd.

-(•24. Manuel Pisón. Boaorén, Villanueva de G.
, 'i/"2"ib Ernesto Giménez Castro, Cariñena.

)Sj Antonio Briz Polo, íd.
José Sopesen Borobia, Borjá.

u" tV'2'■ Ramón Güera Alvarez, Alconchel dcAriza.
11o Pablo La Fuente Bandrés, Luna.
00 Felipe B'arrio Lafuente, id.

Joaquín Gaste] Serrano, íd.
;e- jE Manuel Soro Mareen, Leciñena.

Enrique Giménez Pinol, Alforque.
¿|e s'/EE Julio Pinos Lucea, íd.

|s q  Tomás Giménez Giménez, id.
| Arturo Giménez Garín, íd.
í Miguel Clavero Giménez, id.

6.003. Manuel Fabra Gracia, Montañana.
6.004. Feliciano Torrijos Aparicio, Sástago.
6.005. Florentino Sánchez Montañés, Alagón.
6.006. Bernardino Rodrigo Aranda, Castejón de \ .
6.007. Martin Rodrigo Aranda. id.
6.008. Ju!an Angoy l^aplaza, íd.
6.009. Mariano Franco Garza, Jarque.
6.010. Julio Giménez García, Sobradiel.
6.011. Jesús Ibáñez Arcos, Figueruelas.
6.012. Odón Romeo Castán, íd.
6.013. Angel López Ciprés, íd. .
6.014. Jacinto Felipe Pellejero, Herrera.
6.015. Agustín Andrés Andréu. ÉJonaspe. ,
6.016. Joaquín Ballester Oarri, Fabara.
6.017. Prudencio Torralba Laguarta. Luna.
6.018. Urbano Colón Vives, íd.
6.019. Manuel Marcuello Otal, Zaragoza.
6.020. Luis Royo Ostáriz, íd.
6.021. Gregorio Arbués Cortés, Luna.
6.022. Domingo Oasbas Arqued, íd.
6.023. Mariano Gállego Ascaso, íd.
6.024. Mariano Castillo Redondo, íd.
6.025. José Jim Palau, Zaragoza. Coso. 112.
6.026. José Fustero Celina, id., La 'Torre, 21.
6.027. Fernando Morer Asensio. id., Estébanes, 79.
6.028. Martín Cepero Fustero, Monegrillo.
6.02'h Benigno Bona Serrano, Vera de Moneavo.
6.030. Angel Dilla Carpintea. Zuera.
6.031. Lusebio Racaj LanzarOt-e, Ardisa. '

Expedidas el día 18. 6.032. Antonio Giménez Díaz, Zaragoza. Boggiero. 
núm. 148.

1 Eélix Domínguez Arántegui, Agón.
i Sorn" Florencio Domínguez Ruiz, id.
•| s", Víctor Barbero í'elipe. Clares de Ribota.
R Florencio Brun García, id.

je H Germán Lázaro Bernad, Lagata.
Sfi-V Pedro Lozano Ferruca, Fuentes de Jiloca.

>0' ^^4. Atilano Bernad Embid, Epila.
33- José Bernad Bernad, íd.

] Antonio Vclilla Oabrerizo, La Almunia.
SoCC*1 Martin Sánchez Aranda. Fuentes de Ebro.

'' ' 5Vx? Martin Sánchez Fraile, íd.
5'n^T Guillermo Zarón Campos, Sádaba. 

Francisco Ezquerra Lafita, Biotla.
T Julio Caballero Saldaña, Sádaba.

59r >‘ * ^rmenegildh Pérez Gallego, Valpalmas.
5qu7 Ju,an Garijo Giménez. Monzall)arba.
59^' Julio Formigón Buil, AlEocea.

* honisio Mager Rebollo, Used.
" J?sé Agudo Marco, Cetina.

5qo?- Francisco Monje Burgos, íd.
5'y^- Inocencio Monje Burgos, íd.

Isidro Soteras Sanz, Isuerre.
Jacinto López Aznar, íd.

59(>j Joaquín Recaj Abuel, Erla.
SggG Melchor Pérez Garza, Tiergía.

i4 ^albino Vijuesca García, Griscl.
Joaquín Esteruelas Sermuella, Alfonjue. 
( nizmán Achón Corrales, Alcalá de Ebro. 
Hipólito Tejero Gabarros, Montañana. 
Rlaitaél Ferrer Arruedo. Farasdués.

P Miguel Carbayo Latótre, Tauste.
5.99q " -'?•?£ Navarro Salvo, Uncástilío.

• Cristóbal García Barcas, Salvatierra.

6.033. Francisco Salas Espinosa, id., Casablanca, 80.
6.034. Vicente Moreno Miguel, íd., id., 120.
6.035. Enrique Rodrigo OrdováS, íd.. Miralbueno.
6.036. Baldomcro dé Amigó García, íd., D. Jai

me I, 54.
6.037. José Agueri Cuber; Borja.
6.038. Mariano J til vez Miguel Calatayud.
6.039. BoniPació Jimeno Sancho, Paracuellos de |.
6.040. Pedro Pablo García. Calatayud.
6.041. Bernardo Gil Ceamanos, íd.
6.042. Faustino Callejero Becerril, íd.
6.043. Mateo Arábalo Sánchez, id.
6.044. Marcelino Almenara del Río, íd.
6.045. Vicente Moreno Tejero, íd.
6.046. Gregorio Abián Moreno, id.
6.047. Manuel Rodrigo Algárate, íd.
6.048. Blas 1 lorio Minguez, id,
6.049. bermín Pardos López, íd.
6.050. Clemente Casado Marqués, Gallur.
6.051. Pío Marquina Navarro, Alagón.
6.052. 'Tomás Roy Asensio, Illueca.
6.053. 'Teobaldo Bosqued Gasea, Aguaron.
6.054. José Antonio Ira-zábal Iraste, Cariñena.
6.055. José Vicente Juan, íd.
6.056. Antonio Barbero Modrego, Embid de la Ri- 

¡bera.
6.057. Eugenio García Muriénte, Chiprana.
6.058. Julián Zumeta Abadía, Pina.
6.059. Alejandro Bernal Tizné. Urrefa de Jalón.
6.060. Mateo Royo Aliaga, Zaragoza. Sixto Celen 

rrio, 303.
6.061. Sebastián Gómez Vengoechea. Erla.
6.062. Faustino Guallar Millas, íd.

* Expedidas el día 19.

¡ Antonio González Cortés, Undastillo.
^.Oq,' Jesús Corúas Casillas, Sos del Rey Católico.

-■ Francisco Omedes /aporta. La Zaida. 
(Puente Virrey).

6.063. Florencio Abad Palacio, íd.
6.064. Manuel Romeo Pitarque, Zaragoza. Barrio .

Montemolín, 139.
6.065. Carmelo Robres Meseguer, id., íd.; íd., 139.
6.066. Marcelino Aznar Payo. íd., Utrillas. 6.
6.067. Pedéo Cascarilla Martínez, id., García, 14
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6.068. Manuel Jarqué Gracia, id., Terrer, 6.

Expedidas el dia 20.

6.06 9. Gregorio Manuel Aguerrí, id., Progreso, 4.
6.07 0. Mariano libarla Taules, id., San Agus

tín, 25.
6.07 1. • José Martí Salvador, id., Azoque, 10.
6.07 2. Agustín Ariza Grima, id., Sobrarbe, 57.
6.07 3. Joaquín Calahorra Creus. id., Peromarta, 3.
6.07 4. rrancisco Gil Lunilla, Zaragoza, Camino del 

Vado, 210.
'6.075. Ricardo López Tornoso, Pardos de Aliando.
6.07 6. Félix Anadón Gimeno, Used.
6.07 7. Celestino Garda González, Torralba de Ri 

bota.
6.07 8. Delfín Navarro Oscar, Ainzón.
6.079 . Francisco Sanz Gracia, Zaragoza, Zaragoza, 

núm. 12.
6.080 . Pedro Gallardo Galán, id-., Escudero, 29.
6.081 . Alejandro Fron Ortiz, id., Inglaterra. 3.
6.082 . Avelino Marianero Gutiérrez, Tarazona.
6.083 . Toribio Pardo, id.
6.084 . Cesáreo Valtueña Monreal, Acered.
6.085 . Norberto Pina Gracia. Zaragoza, plaza La- 

nuza, 4.
6.086 . Mariano Blanco Gascón, id., paseo Ruiseño

res, 14.
6.087 . Bienvenido Romanos Artigas, id., Daroca, 23
6.088. Inocencio Enmarca Valle, id.,-Centro, 31.
6.089 . José Mendívil Salas, Novillas.
6.090 . Manuel Esteban Fzquerra, Muel.
6.091 . Pablo Ros Tollo, Garrapinillos.
6.092 . C eledonio PíniHa Piniüa. id.
6.093 . Evaristo Alegría García. Grisén.
6.094 . Sixto Camixi Bolea, San Mateo.
6.095 . Silvestre 'íaraties-Abadía, Peñaflor.
6.096 . Ricardo Molinos T.arniga, Fuendejalón.
6.097 . Francisco Frago Tsarre. Pastriz.
6.098 . ( eledmio Gimeno \rcnas, Garrapinillos.
6.099 . Ezequiel Mené Medón, Montañana.
6.100. Joa([uin Aso Arbuel. Piedratajada.
6.101. Tomás Laitiárca Villella, Monzalharba.
6.102. Eustaquio Catalán Domínguez, Daroca. 
6.103. Clemente Aranda Baquedano, Orcajo.

Expedidas el día 21.

6.104» Primitivo Marco Pérez, Bordalba.
6,105. Federico Pérez López., id.
6.106. Modesto Espeíeta niernándcz, Alhama de 

Aragón.
6.107. Félix ¡.anuza Ferrer, Quinto.
6.108. Benedicto Giménez Pérez. Luna.
6.109. Felipe Castillo Monguilod. Tauste.
6.110. Pascual Lansaque Fustero, Monegrillo.
6.110 bis. Andrés Marín Tobajas, Gotor.
6.111. Felipe Roy López, id.
6.112. Iñigo Sánchez Gormedino, Munébrega.
6.113. Mariano Guerrero T'ernándcz, Zarag.", Mar

celino Domingo, 33.
6.114. José Vicia Saíiz, Mallén.
6.115. Martin Andériz López, Zaragoza, Cervan

tes, 16.
6.116. Teodoro I'érrer Negredo, id.. Camino San 

José, 97. -
6.117. Pascual Orga López. Muel.
6.118. Angel Gamundi. Miravcte, Madla.
6.119. José Remacha Nogueras, Calatayud.

6.120. Honorato García Chueca, Borja.
6.121. Cándido Gimeno Royo, id.
6.122. Xndrés Gracia Carmín, Zaragoza, Armas,JM
6.123. Miguel Piquer Camañes, id., Manifestación- 

núm. 12. _
6.124. Miguel Lon Martínez, id., Monlemolín, 20/.
6.125. I-élix Brocate Gracia, Magallón.
6.126. Benito Sánchez Martínez, Tauste.
6.127. Jaime Forcén Aznar, 1 Hueca.
6.128. Jesús Hugucd Cieñas, Zaragoza, VíHacain- 

pa, 28.
6.129. Pedro Pina Sánchez, id., ( arbó, 22. _
6.130. Miguel Blesa Belío, id., San Jorge, ,
6.131. Eugenio Ele Gracia, id., Miraíbueno. 228;
6.132. Santiago Letosa Font, id., Demetrio Galan. 

núm. 32. ,
6.133. Félix Salaverría Toda, id., P? del Pueblo,^
6.134. León Condón Pablo. Sediles;
6.135. Santiago I lernández, Calatayud.
6.136. Gaspar Hernández Blasco, id.
6.137. Antonio García Abián, Paracuellos de Jiloc‘u
6.138. Juan I-rancia García, Sediles.
6.139. Pedro Navarro Longás, Tauste.
6.140. Francisco Betové Gimeno, id.
6.141. José 1 migran ja Soro, id.
6.142. Julián Urzáiz Pola. id.
6.143. José García Gay, La Joyosa.
6.144. Narciso García1 Gay, idA
6.145. Lorenzo García Val, id.
6.146. Félix Hernández Rubio, El Fraguo
6.147. Pedro Cubero Ratia, id.
6.148. Francisco Cubero Gómez, Santa Cruz de '■!
6.149. Domingo Mora Martín, Utebo.
6,150. I-'rancisco Martínez Plano, Lobera de • 1 

sella. '
6.151. Cecilio Pérez Mur, Ariza.
6.158. José Teresa Ortin, Belchibe.
6.153. José Alcaine Baquero, id.
6.154. Doroteo Pérez EPerranz, Alfajarín.
6.155. Ruperto López Lalanza, Fjea de los C.
6.156. José Vngria Murillo. id.
6.157. Pascual Casamayor Gomollón. Illueca.
6.158. Jacinto Giménez Callizo, Ejea.
6.159. Severiano Callizo Arillá, id.

Expedidlas el dia 22.

6.160. bidd Solanas Bolea, Leciñena.
6.161. Zacarías Pérez V'inués, id.
6.162. Gabino González Trazbal, leciñena.
6.163. Calixto Y'áregui Monritrabeo, Zarag.C 1 11 1 

zano, 5.
6.164. Xntonio Barra X’isicdo, Used.
6.165. Luis Milagro CastillÓ, Calatayud.
6.166. José María AJonteagudi Koch, El Erasn"-
6.167. Basilio Nogués Laborda, Mozota.
6.168. Pascual Viñado Salvador, Longares.
6.169. Alfredo Marquina Fornés, Jarque. .
6.170. Miguel Minguijón Pandos. Sástago.
6.171. Mariano Berdún Cortés, Calmarza.
6.172. Santos Esteban Aranda, Calatayud.
6.173. Froilán Latorre Latorrc, Tauste.
6.174. Julio f.ópez Zarralanga, id. , (-cr, 
6.175. Angel Gasorrán Blesa, Zaragoza, MiguH ■ 

vet, 14.
6.176. - Luis Gregorio Bosque. Zuera.
6.177. Jesús Pardina Puyol, id.
6.178. Celestino Lahoz Maella, JusliboL
6.179. Pedro <1el Campo Dombre, Ariza.
6,180. Manuel Urbán Algora, id.
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87 Francisco Maroto, Uros.
91 Ignacio Martínez Sauz.
95 Ignacio Mateo Mateo.
96 Clemente Mateo Inogés.

| 1198 Silvestre Melendo García.
202 Cesáreo Minguijón.

7 Juan Milona. 1 Uros.
9 Manuela Monreal. Hros.

14 Manuel Moreno Calleja.
* 18 María Narvión, Hros.

26 Casimiro Pelegrín Parral.
28 Julián Pénez Cid.
29 Manuel Domínguez.
32 Ciernen ti no Pérez.
34 Manuel Pérez García.
36 Hi])61ito Pérez. Hros.
37 Ensebio Pérez Molina.
38 Lucas Pérez Martínez.
44 l’ascuala Pomareta.
45 Mariano Poyo Raso.
52 Fernando Ruiz, Hros.
59 Juan Antonio Sancho.
58 Estanislao Pérez Sánchez.
66 Felipe Sebastián Pernal.
68 ( andido Sebastián Gómez.
70 Martina. Antonio y Andrés 

Sebastián Mínguez.
71 Francisco Serrano .Arévalo.

* 74 Blasa Serrano. Hros.
■ 74 Blas Soriano Patacín.

88 Manuela Tomás. 1 fros.
91 Luis y Manuel l gedo Semper 
''2 Pedro l llana T lorén.

1293 Francisco Urbano Mateo,
T.o que se hace público por medio 

del presente edicto. <|U(- por dtipli- 
cado se remite al señor Tesorero 
de Hacienda para su inserción en 
el "Boletín Oli<ial" de la provin
cia, en cumplimiento de 1o que dis
pone el Estatuto de Recaudación 
vívente.

En Ateca, a 29 de julio de 1933. 
El Recaudador, r.conardo Navarro.

♦ * *

F. Leonardo Navarro Lora, Recau
dador de Hacienda en el pueblo 
de Ateca:
Hago saber: Que en el expedien

te que se instruye en esta Oficina 
por débitos de contribución urbana, 
correspondiente :1 primer trimestre 
del coriente año. he dictado con fe
cha 16 de junio de 1933 1a siguiente

Pro-videncia: Resultando desco
nocido el paradero de los deudores 
<{ue a continuación se relacionan, 
así como no haber persona que 1o< 
Represente en esta localidad, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
ticuló 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación, requiérase a los refe- 
'"'dos deudores para que en el plazo 
de ocho días comparezcan en este

expediente o señalen domidilio o 
representante, con la advertencia de 

.que si no lo hiciesen en el plazo 
señalado se ])roseguirá el procedi- 
niien.t|<) en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones, y se expedi
rán los o]X)rtunos mandamientos al 
señor Registrador de la Propie
dad, en el caso de que se trate de 
inmuebles o derechos reales.

Lo acuerdo y firmo en. Ateca, a 
16 de junio de 1933.

Los contribuyentes a los cuales 
se refiere la providencia que ante
cede. son los que a continuación se 
relacionan:
36 Felipe Acero Hueso.
99 José Alvaro Vicioso.

132 Mariano Berna! Abad.
35 Ramón Bernal Gil.
66 Antonio Bernal Jaime.
89 Francisco Bernal Remartínc

218 José Beltrán González.
62 Rafael Bosch Fraile.

306 Antonio Cansado Bernal 
7 Antonio Cansado Bernal.

31 luana Caballo García.
65 \ Ícente Civil Torres.
80 Dolores Cristóbal Cristóbal.

414 Ensebio Cristóbal Muñoz.
26 Francisco Cristóbal Pérez.

508 Manuel Duce Soriano.
15 Engracia E1ipj Bernal.
31 losé Enguita Bernal.

609 Dolores Florón Pérez.
717 Silvestre Gascón Vicente.
20 Evaristo Garchitorena. 

/35 Ensebio Gil Bernal.
56 Pascuala Germán Gormedin<
57 Manuel G/)mez Polo.
65 María González Erruz.
67 Francisco González. Hros.

838 Felipe Trigoyen Serrano.
55 Isabel Júdez Bernal. 

'M5 Mariano Júdez Peña.
32 ( onceix-ión T.adrón. Hros.
57 Timoteo Lahoz Palles.

958 María López¡ Lagresa.
94 Silvestre Lozano Andaluz. 

1016 Baltasar Lozano Cristóbal.
17 A'Ícente T.ozano Cristóbal.
45 Insto Tmzano Tomev.
58 Vicente Mamblona Tello.
71 Antonio Martínez García.
88 Pablo Melendo Ló))ez.

111 Pedro Monge Tello.
94 Francisco Muñoz. Hh'os.
97 Vicente Muñoz, Hros.

201 José Olivas.
17 Gregorio Pascual Asensio.
22 José Pascual Asensio.
24 Florentina Pascual Cortés.
28 Marcelino Pascual Cortés.
46 María Pérez Calleja.
41 Manuela Pérez Asensio,

62 Fidela Pérez García.
98 Gaspar Pérez Sánchez.

328 Joaquina Peralta Cellalbó.
42 Mariano Polo Júdez.
52 Magdalena Bla.
60 Alejo Remartínez Bernal.
65 José Romanos Marco.
71 Julio Romanos Marco. 
7? José y Rafaela Rubio. 
77 Lucía Sánchez Moreno. 
87 Ignacio Sánchez Sauz. 
99 María Santos Palacín. 
70" Manuel Ugedo Cebolla.

536 Custodio Sierra Reta. 
1624 Pascual Alvaro Duce.
62 Nicasio Caballé García.
76 Francisco Duce Muñoz.
79 Luis Félez Puig Semper.

70? Ramón Gimeno Almuch.
20 Cipriano Gimeno Almuch.
25 Manuel González Erruz.

1802 Juan López, Hros.
28 Francisco Navarro, Hros.
46 Domingo Rodríguez Pinto.
48 Tomás Sánchez Mateo.
56 Blas Soriano Palacín.

1875 Pascual Vinuesa Alcantar.
Lo que se hace público por me

dio del presente edicto, que por'du- 
plicado se remite al señor Tesorero 
de Hacienda, para su inserción en el

Boletín Oficia1” de Ja provincia, 
en cumplimiento de lo que dis)>o- 
ne el artículo 154 del Estatuto de 
Recaudación vigente.

En Ateca, a 29 de julio de 1933. 
El Recaudador. Leonardo Navarro.

BriUESGA

D. Celio Aelilla Melendo. Recau
dador auxiliar en el pueblo de 
Bijuesca:
Hago saber: Que enH expedien

te que se instruye en esta Oficina 
por débitos de contribución rústica, 
correspondiente al primer trimes
tre del corriente año. he dictado 
con fecha 16 de junio de 1933 1a si
guiente

Providencia: Resultando desco
nocido el paradero de los deudores 
que a continuación se relacionan 
-'sí como no haber persona que los 
represente en esta localidad, de 
conformidad con 1o dispuesto en el 
artículo 154 de! vigente Estatuto de 
recaudación, requiérase a los refe
ridos deudóres para que en el plazo 
de ocho días comparezcan en este 
expediente o señalen domicilio o 
representante, con 1a advertencia de 
que si no lo hiciesen en e! plazo se
ñalado. se proseguirá el procedi
miento en rebeldía, sin intentar
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nuevas notificaciones, y se expedi
rán los oportunos mandamientos al 
señor Registrador de la Propiedad, 
en el caso de que se trate de inmue
bles o derechos reales.

Lo acuerdo y firmo en Bijuesca, 
a 16 de junio de 1933.

Los contribuyentes a los cuales 
se refiere la providencia que ante
cede son los que a continuación se

3 Mariano Guallar. 55 Francisco Pola.
4 León Guillen. 256 Salvador Pío.
5 Santos Guillen. 260 Vicente lio.
6 Camilo Hernández (Vda. de). 64 Vicente Portero.
8 Antonio Ibáñez. 65 Cipriano Portero.
9 Francisco Ibáñez. 75 Ramón Solanas.

116 Manuel Ibáñez. 76 Manuel Solanas.
27 María Yagüe. 82 Carlos Solanas.
29 Angel Yagüe. 84 Vicente Solanas/
31 Joaquín Yagüe. 87 Pedro Sánchez.

relacionan:
2 Carmen Abad.
3 María Aguaron.
4 Joaquina Aguaron.
5 Vicente Aguaron.
6 Juan Alcázar.
<8 Miguel Alcázar.
9 Jdsé Almanar.

18 Tomás Balsa.
19 Mariano Blasco.
25 Angel Carrera.
28 Román Carrera.
29 jorge Carrera.
36 José Cisneros.
30 Tomás Florencia.
42 Vicente Diez.
47 Antonio Elipe.
48 Ignacio Fernández.
50 Justo Fernández.
54 Miguel García.
58 Florencio García.
62 Gregorio Gascón.
70 Juan Gil.
72 Vicente Gil.
75 Benita Gil.
79 Antonio Gil.
<81 Mariano Gil.
84 Tomás Gil.
87 Antonio Gil.
90 Manuel Gómez.
05 Justo Gómez.
99 Rudesindo Gómez.

100 Francisco Gotor.

35 Antonio Laguna. 89 Faustino Sánchez.
36 Antonio locaría. 90 José Sánchez.
40 Ensebio Laguna. 95 1 omás t anchez.
41 Clemente Lasheras. 98 Gregorio Santos.
42 Francisco Lasheras. 301 Silvestre Santos.
43 Lorenzo Lasheras. 3 Conrado Santos.
48 Ildefonso Lasheras. 7 Manuel Serrano.

156 Francisco Lorente. 8 Domingo Sanca.
61 Vicente Marín. ' 10 Isidro Sanca.
64 Manuel Moreno. . 320 Luciano Serrano.
67 Joaquín Marina 323 Feliciano Serrano.
78 Cecilio Martínez. 24 Gregorio Serrano.
79 Juan Martínez. 28 Pablo Soriano.
80 Francisco Martínez. 29 Marcial Soriano.
86 Sebastián Martínez. 30 Manuel Soriano
87 Tomás Martínez 31 Angel Soriano íViuda deb
‘X) Hilario Martínez. 333 León Soriano.
94 Antonio Miguel 34 Clemente Soriano.
97 Segundo Miguel 38 Joaquina Soriano. •

201 Nicolás Miguel. 39 José Soriano.
8 Ceferino Millán. 42 Miguel Serrano.

10 Serafín. Montoya 44 Prudencio Serrano.
12 Pedro Moreno". 352 Felipe Vela.
15 Vicente Moreno. 53 Silvestre Vela.

225 Manuel Oliveros. 53 Jerónimo Vela.
27 Matilde Oliveros. 55 Benigno Vela.
28 Francisco Oliveros. 58 León Vela.
31 María Oliveros. que se hace público en la 1
35 Juan Oliveros. nía prevista por el mencionad" -
36 Francisco Oliveros líenlo de dicho cuerpo legal. ,
38 Matías Oliveros. En Bijuesca, a 29 de juh"
44 Ramón Pérez. 1933. El Recaudador, Cebo v
51 María Pola. lilla.

SECCION QUINTA MINISTERIO DE LA GOBERNACION

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.
Por canje de Notas efectuado el 4 del actual 

ha sido prorrogado hasta el 4 de diciembre pró
ximo venidero el Modus mwndi comercial his- 
panorumano de 30 de abril de 1930.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los exportadores y del público en general.

Madrid, 16 de octubre de 1933.—El Subsecre
tario, A. de ía Cruz Marín.

(Gaceta 17 octubre 1933).

Dirección general de Sanidad.
En cumplimiento de lo dispuesto en Ord® 

ministerial de esta fecha, por esta Direcci 
general se convoca a concurso-oposición pf 
la provisión de 35 plazas de Enfermeras vis' 
doras de los Centros de Higiene infantil, d°^ 
das, cada una de ellas, con el haber anual 
3.000 pesetas, que se harán efectivas con 08^. 
al capítulo l.°, artículo 37, Sección 6.n, Subs 
ción 2.a del presupuesto vigente. .

Las normas que habrán de regir el concuf 
oposición serán las siguientes:

1 .a Las aspirantes habrán de ser espado1 „ 
poseer el Diploma de Visitadora de la Esc11 
nacional de Puericultura, aptas físicamente P 
el desempeño de cargos públicos y sin ant
tientes penales.
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2 .a Las instancias se presentarán en el Re* 
gistro general de esta Dirección dentro del pla
Zo de veinte días, contados a partir del siguien- 
^al de la publicación de la presente en la 
faceto de Madrid^ acompañadas de los siguien- 

documentos:
. a) Partida de nacimiento, debidamente lega
lizada si no ha sido expedida dentro del territo- 
r>o sometido a la jurisdicción de la Audiencia de 
Madrid. .

b) Diploma o título de Enfermera visitadora 
ds la Escuela nacional de Puericultura y, en su 
Afecto, certificación notarial del mismo o reci
bo de haber efectuado el depósito de los dere
chos correspondientes a su expedición.

c) Certificación negativa del Registro cen
dal de Penados y Rebeldes.

d) Declaración, bajo palabra de honor, de 
no haber sido expulsada la aspirante de ningún 
Cuerpo u organismo del Estado, Provincia o 
Municipio por expediente gubernativo, ni en
contrarse sometida a él en el momento de la 
Presentación de la instancia. .

e) Todos los que estime adecuados la aspi 
rante para acreditar los méritos y servicios que 
desee alegar.

3.a A los efectos de lo dispuesto en la norma 
b8, las concursantes se someterán al reconoci
miento de aptitud física que realizarán bien los 
miembros del Tribunal o los facultativos que es- 

Dirección designe.
. 4.a Las aspirantes satisfarán en el acto de la 
mscripoión 25 pesetas en metálico, en concepto 
de derechos de examen.

5.a El Tribunal que ha de juzgar el concurso 
Aposición estará constituido en la siguiente 
*orma:

Presidente, D. Juan Bravo Frías, Jefe de la 
Sección de Higieneinfantil de esta Dirección; Vo- 
mdes: D. José García del Diestro y Escobedo, 
director deja Escuela nacional de Puericultura, 
y un Profesor titular de la citada Escuela, desig
nado por la misma, 'actuando como suplentes 
°tro dos Profesores del expresado Centre.
. Actuará como Secretario el vocal que sea de 

Agnado por el Tribunal en el acto de su consti
tución.

6.a . Los ejercicios de oposición serán los si
guientes:

I-0 Escrito referente a la formación profe
sional de la Visitadora; este ejercicio será elimi- 
hatorio. r .

2.° Práctico en la forma que acuerde el Tri
bunal.
. 7.a Una vez terminados los ejercicios y va
lorados los méritos de las aspirantes, el Tribu- 
Oal elevará a esta Dirección general la propues
ta correspondiente para la provisión de las pla
cas concursadas, las cuales serán desempeñadas 
^or un plazo de cinco años, prorrogable si los 
8orvioios prestados continúan siendo estimables 
8 juicio de la Superioridad.

Para que las opositoras aprobadas tomen po- 
sosión de sus destinos, la Administración sanita- 
^8 tendrá en cuenta el residir o haber presta- 
oes servicios en la capital a donde desea ser des

tinada cada una de ellas, circunstancia que ha
brá de ser probada documentalmente por las in
teresadas. En caso de que dos de éstas reúnan la 
misma condición, la Administración destinará a 
laque haya sido mejor calificada por el Tribu
nal, entendiendo que las aspirantes que no so
liciten una provincia determinada podrán elegir 
los destino vacantes por el orden obtenido en 
la clasificación de propuesta del Tribunal. ,

Lo que se hace público para general conoci
miento. Madrid, 9 de octubre de 1933.—El Di
rector general, P. D., J. Orensanz.

(Gaceta 18 octubre 1933).

MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría.
En el Juzgado de primera instancia e instruc 

ción de Pina de Ebro, de categoría de entrada, 
se halla vacante,1 por resultar desierto el con
curso entre sustitutos de 1915, la plaza de Mé
dico forense, que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 11 del Decreto de 17 de 
junio de 1933, debe proveerse entre forenses 
sustitutos que desempeñan el cargo con más de 
tres años de servicios en él.

Las instancias deberán tener entrada en este 
Ministerio antes de las catorce horas del último 
día del plazo de treinta naturales a contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid. .

Madrid, 17 de octubre de 1933.—El Subsecre
tario, Antonio Moral López.

(Gaceto 18 octubre 1933).

Junta provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

Designación de Adjuntos y Suplentes de las 
Mesas electorales, hecha por las Juntas munici
pales para las elecciones convocadas de Diputados 
a Cortes, y que se publica a los efectos de la cir
cular de la Junta Central del Censo de 5 de no
viembre de 1909.

(Continuación).
AGUARON. — Distrito l.°, sección única: Ad

juntos, Teodoro Marín Bosqued y Lázaro Bos- 
qued Jimeno. Suplentes, Fructuoso Marco Sancho 
) José Jimeno Sancho. — Distrito 2.", sección 
única: Adjuntos, Modesto Marín" Bosqued y Cé
sar Lanuza Ibáñez. Suplentes, lomas Martin 
Guzmán y Pedro Lorente Arnal.

ÁÓUII’LON. — Distrito único, sección 1.a: Ad- 
jiuntos, Ciríaco ¡Gracia Sevilla y Blas Benedi 
Martínez. Suplentes, Antonio López Moreno e 
Hilario Vahos Mateo. — Sección 2.a: Adjuntos, 
Francisco Aranda Pascual y Lorenzo Gracia Mar
tínez. Suplentes, Manuel Zapater Lázaro y Ho
norato Sánchez Martínez.

ALFAJARLN. — Distrito único, sección l.n: 
Adjuntos', Rudesindo Villa Chueca y Enrique So
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laño Rabedán. Suplentes, Francisco Herce y Her- 
ce y José Aznar Silvera. — Sección 2.a: Adjun
tos, Rafael Villanüeva Guío y Pedro Vidal La- 
marca. Suplentes. Silvestre Abadía Ibáñez y 
Leoncio Abella Laborda.

ABANTO. — Adjuntos, Benjamín Marco Mu
ñoz y Agustín Marco Peiro. Suplentes, Juan Ló
pez Tornos y Patricio López Rodrigo.

ANEiNTO*. — Adjuntos, Juan López Herrera y 
Juan Pedro Forcano Gil. Suplentes, Valero Se
rrano Cebollada y Mariano Valenzuela Soler.

BAD'ULES. — Adjuntos, Emilio Bellido He
rrero y Domingo Cebollada Román. Suplentes. 
Pedro Vicente Lacasa y Victorino \ Ícente Mar
tin.

BURETA. — Adjuntos, Luis Martínez Iz
quierdo y Cirilo Tabuenca Modrego. Suplentes, 
Balbino Anón Borobia y Teles foro Lasheras Gui
llen.

BURGO DE EBRD. — \djuntos. Moisés He
rrero Guíu e Inocencio Lobera Peña. Suplentes, 
Ignacio Mombiela Gracia \ \’ictor Paltíd Lobera.

BARBOLES. Adjuntos. Nicolás Marín Su
bías y Francisco Martínez Martínez. Suplente . 
Policiano López X'iruete y Manuel Lamuela 
Tizné.

Pd’jRRlfECO. — Adjuntos, Mamés Ba-llestín 
Sebastián y Pedro Ballestin Sebastián 2.°. Su
plentes. Antonio Ballestin Laricio \ Blas Balles- 
tín Sebastián.

BORDALBX. — Adjuntos, Pascual \lcalde 
Sáinz y Manía Alcázar Lacal. Suplente.-. Brota- 
sio Marco Pérez y León Pérez Morales.

BUBIERCA. — Adjuntos, Nicolasa López S: - 
rañana y Pascual Franco Pérez. Supleines, \ i- 
cente Montón Pérez y José 'Martínez Polo.

CLARES D'E RTBOTA. — Adjuntos, Martin 
Mancebón Felipe y Estanislao Serrano Felipe. 
Suplentes. Andrés López Barbero y Bruno La- 
fuente Cabeza.

GODOS. — Adjuntos, Miguel Diloy Virgos e 
Isidoro. Serrano Cucalón. Suplentes. Martin Gri
ma Vicente y Victoriano Soguero Aladrén.

DAROCA. — Distrito L°. sección 1.a: Adjun
tos, José María Cosculluela Lozano y Antonio 
Germes Segura. Suplentes. Julián Segura Lon y 
Pedro Carneo Duran. — Sección 2.,,: Adjuntos, 
Víctor Ivópez Gómez y Vicente Lázaro Lacruz. 
Suplentes, Gregorio Montolio Jimeno y Rafael 
Tallada Alijarde. — Distrito 2.°, sección 1.a: Ad
juntos, Luciano López Bachiller y Mariano Blas 
Gil. Suplentes, Fabián Perisé Almenara y Faus
to Pallás Calvo. — Sección 2.a: Adjuntos, Pan- 
taleón García Arenilla.- y Francisco Navarro Ju- 
■denías. Suplentes, José Cortés Pasamón y . Ma
nuel Cubero I'rancés.

ESCO. — Adjuntos, Leopoldo Odériz Eslava y 
Benito Ortiz Ripalda, Suplentes, Santiago Ga
ndo Montori y Esteban García Iso.

E P I L A. — Distrito l/', sección 1.a: 
Adjuntos. Miguel A diego Xdiego y Román Al
dea López. Suplentes, José Vague Gonzalo y An
tonio Va Vela. — Sección 2.a: Adjuntos, Felipe 
Andrés Serrano y Antonio Bailarín Romanos. Su
plentes. Gregorio Zarazaga Ggrcía y Félix Vi- 
ruete Rubio. — Distrito 2.". sección 1.a: Adjun
tos, Leopoldo Xdiego Guallart y José Aznar So
la. Suplentes. Bernardino Villaverde Moreno y 
Mariano Sobrevida Lana. -— Sección 2.a: Adjun
tos, Florencio Alonso Romanos y Leoncio Baila
rín Alejandre. Suplentes. Simón Va Lana y Sil- 

verio Turrubia Nieto. —(Distrito 3.n. sección 1/': 
Adjuntos, Isidoro Bazán Aznar y Julián Fhnbid 
Qrtubia. Suplentes, Felipe Zainorano Remiro, y 
Agustín Villa Simón. — Sección 2:': Adjuntos. 
Emilio Cortés Lorente y Francisco Franco Lasa- 
la. Suplentes. Félix Vela Martínez _\ Pedro X a 
Navarro.

ESCA'IRON. — Distrito único, sección La: 
Adjuntos. Antonio Aguerrí López \ Pedro Xpa- 
ricio LaviHa. Suplentes, Julio Grada lusa y José 
Gracia lusa. — Sección 2.a: Adjuntos, Sixto 
A'guerri López y Florencio Amigó Serrate. Su
plentes. Juan Lahoz Piazuelo y Juan R. Lalmol- 
da Sauz. — Sección 3.a: Adjuntos. Ciríaco Agüe- , 
rri Montané y Fiancisco Amboj Ranum. Suplen
tes, Angel Lacambra Casamayor \ Modesto La- 
villa More!.

J-IGUERUELAS. — Adjuntos. José lusa Mc- 
rás y Guadalupe Yagüe Gordo. Su])lentes, Xgus- 
tina Lafuente Ibarra y Olivito Castillo Navarro.

FOMBr'ENA. —■ Adjuntos. Antonio Herrero 
Simón e Hilario Valero Zarazaga. Suplentes, 
Miguel Bayona Izaguirre y Redro Mantin .Romeo.

GA LLOC ANd A. Adjuntos. Francisco Ba 
destín Miguel y Félix Ballestin Prieto. Suplen
tes, Ignacio Ballestin Bruna y Marceliano Ba- 
ilfcstín Cortés.

GELSA. — Distrito único, sección 1.": Adjun
tos. X irgilio Marquina Xbós y Ambrosio Miguel 
Castellón. Suplentes, Sebastián Loricnte García 
y Pablo Lobera Usón. - Sección 2.": Adjuntos. 
Jenaro Mar([ué.- Usón y Lorenza Martínez VáV 
llespin. Su])leníes. Agustín Bascuas Gonzalyo y 
Cristóbal Lobera Salvador. — Sección 3.a: Xd- 
juntos, Manuel Marco Martín y Dolores Mar 
qúesán Pastor. Suplentes, Rosa Larrotiz Gracia 
y José Latorre Pascual.

GRISEN. — Xdjuntos, Manuel Montes Pele- 
grín y Pascual Velázquvz Enseñat. Suplentes. 
Juan Lorente Mañero v Petra Lázaro Mdeudo. 
, HIERRERA IDE LOS"NAVARROS. — Distrito 
único, sección L”: Xdjuntos, Rafael Bernad Si 
rrano y Miguel Anadón Lobera. Suplentes. Joa-,. 
quin Mateo Cámaras y Miguel Sanromá Giral.— 
Sección 2.a: Adjuntos. Antonio Bernad Mainar 
y Nicolás Guillén García. Suplentes. Romualdo 
Zarazaga Carneo y SatXirio Bedoya Rico. -- Sec
ción 3.a: Adjuntos. Manuel Bernad García y Ma
nuel Balduque Cámaras. Suplentes, Emilio San- 
Grasa v Antonio Royo Domínguez.

JAULIN.—Adjuntos. Mariano Xlconchd Gas
cón y Valero .Xlconchd Zaragozano. Suplentes, 
Manuela \zalcro Salueña- \ Feliciana X'al Sah-a- 
dor.

LA ALMOLDA. — Distrito único, sección 1.a: 
Adjuntos, Matilde iGiria Dbmánguez y Froilán 
Albalad Val. Suplentes. Emilio Villagrasa Sam- 
per y Jesús Solán Peralta. — Sección 2.a: Adjun
tos. Policarpo Calvete Samp^r v Mariano Alós 
Oliver. Suplentes. Teodosia Pajlás Samper y Bo
nifacio Xzillagrasa Alos.

LOBERA DE ONSELLA. — Adjuntos, Juan 
Martínez Morillo y Juan Martín Mayayo. Su- 
píenles, Jorge López Pérez y Jiuliana Lobera 
Puyol.

LUCEN A DE JALON. — Adjuntos, , Mario 
Martínez Bueno y Pedro Monwal Aguatón. Su
plentes. Basilio Martínez Pueyo v Igmilio Gilí 
Gonzalo.

LA ALMUNIA.-—Distrito 1.°. sección ha: Ad
juntos, Ladislao Serrano Tello y Angel Orna
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ylll'in. Suplentes. I-idro Lacárccl Berna! y Mi- 
>'1C: Agudo Tudela. — Sección 2.a: Adjuntos, । "’iiel Martínez Tornos y Zacaiias Monteagu- 

: 0 Montesinos. Suplente.'. José Mqreno More । ^Lonio Ortiz Molinero. — Distrito 2.". seCCi r.r 
'.Adjuntos, Fusebio Sancho Latorre e Ignacio 

j.'pa López. Suplentes, Pablo Calleja.'. Azmr .
'ibh, ,\]are> Moreno. Sección 2?; Adjunto 

■Grciso Orna Vedilla ) Pascual Pérez Viña1» S : 
pntes. Vicente ( libero Gracia y Sebastiáiv Díe 
Muero. .. Sección 3.": Adjuntos. Antonio Pas- 
i.Ua* Ortiz y Manuel Pascual Martínez. Suplen- 
/"S Cándido \ elilla Callejas \ Antonio Casao La- 
pnre. "

-AGATA. — Adjuntos, Raimm Ortillés Gon- 
^.e2 y Teresa Orfilíés González. Su])lentcs, Ba- 

, 'a Brinquis limeño v Xarciso Burillo Belcn- 
8Iier. '
^^-FR \. — Distrito 1sección 1.": Adjun-

Andrés \ idao Cinc;1 y Genaro Pérez Aznar. 
j.llPlentcs, Francisco Aznar Casaos y .Manuel 
•.^'eno Quilez. — Sección 2.a: XdjunLo.s, Joaquín 
s! irco Casorrán y Mariano Marco ( asorram 
"J'Plentes. RalaM Bernad Sanmiguel y Domin- 
9o Alós Tenas. - Distrito 2.°, sección 1.*: ol- 
^''os. Lázaro Mercada! Fdo y M iguel Migm । 
u, lo- Suplentes. Teodoro Gómez Mcrcadal y 
j :inuel Calvo Aznar. — Sección 2.a: \djunto , 

Oria Castellote y Florencio Turcíh Bcruad. 
■'Tientes, \lejandro íhazuelo Quilez V Jo ■ \z- 

. Gómez.
PITXCO. — Adjuntos. Pedro \ndía Fragua» 

. Juan P. IDuminguez García. Suplente-. F -teban 
" 'perte e Hipólito 'Aperte Giménez.

LITUF.X IGO.- Adjuntos. Isidoro Giménez Gü 
• ' edro Zueco Chueca. Suplentes, Pablo xlarf 

Chueca y Fernando Soria Giménez.
. ’ l'FSMA. — \djuntos. Manuel Pascua Mar- 

p” y Fermín Lanaspa Felices. Suplentes. Pedro 
Xa,iiiro Jimeno y Dominico Ramiro Ramiro.
. *;U1M P1 AO:UF. istrit 1 '. ■ ■ 1 1
■.^juntos, Leonor Llobet fMarqués y Antonia 

"''diet. Manniés. Su])h‘ntes. ¡Isabel Ma- Ha Mera 
jJ-ticía Maella Vera. Distrito 2." üecc'éj!. íur

Adjuntos, Teresa Loríente \ ícente 
/"rente \ ícente. Suplentes, Angele' 

y \ ícenla Maella Adiego.
, LlJXA. — Distrito único, sección 1.': Adjun- 
r(,s> José María Muñoz Carrascosa y P>aldome- 

Maylin Molina. Suplentes, Ramón \ur:a Aras 
,v \gustin Cinto Samper. — Sección 2.a: \1- 

í'jtos. Urbano Ornat Torralba v, Fidel Sa- vise

y Félix 
Maojla

| S’”- Suplentes, Kicarlo Xndrés Júlvez y Jnlii..1 
'*era Marcucllo. - Sección 3.": AdjuntoSa- 

^^’nino Pérep Tenías y Yntonio Dif .-ite UngT’.a. 
j:,lpiente-. \ntonin Berduqti^ Alegjc y Maxinp'--. 

Lasobras \ísa.
. VLLLA. — Distrito l.°, sección L": Adjun- 
].s- Pedro Moiitaner Jimeno y José Fallarés Al- 
‘'Ac. Suplentes, Manuel Lacuévá «iva y Bienve- 
l'(^ Lacuova Palles. — Sección 2.'1: Adjuntos. 

ÁesUs Mindán Godina y Angel Sánchez Mestre. 
I^plentes, Julio L1op Mindán y Fermín I.atorre 
yedolat. Distrito 2.°, sección 1.”: \<ljuntos. 
^’ígeí Moreno Agqilár y Andrés Muñoz Ales.
Y P1 entes. Fernando Llop Mindán \ José Liarte 
lylio — Sección 2.a: Adjuntos; Manuel Millá'n 
Vpmas y Ramón Mustieíes Robres. Suplentes. 
*la.riano Lacueva Relié- y Joaquín Lacueva Ale-

-M \LON. -- Distrito único, sección Í.a: Ad-

juntos. AntQUÍo Magallón Xngós y Vicente Ma
gaña Pérez. Suplentes, Ram-fii Lairv : Guardi i y 
Cecilia Lahera Ruiz. — Sección 2. . \djuntos. 
Tomasa Magallón Angós y Angel Magaña Agui- 
rre. Suplentes. Vicente I)omeco Baigorri c Ci
dro Lasheras Santos.

MESOXFS PE ISL’ELA. —- Dionisio /Anadón 
Sánchez y Dionisio \sen.sio Redondo Snphuic'. 
Andrés Pinilla López y Xntonio A-ensio (ia- 
lindo.

MlOXEldRILLO. — Adjuntos: Jí^ú s Rocañín 
Muñoz y Quintín Rubio G; n. ia. Biipl-mles, .Ma
riano Fanío Aznar y T. o on La-her:! • Marii- 
nez.

MURERQ; — Xdjunto:. Franci'C ) y.aici. 7.o- 
rraquín y Daniel Maic->- Zorraquin. Suplentes. 
Pascual Fuño Morata v S.-iitiago Gue-rcro To 
más.

NAVARDíA'. — \djuntps. José Morca Re- . 
món y Marcos Morca Aráiz. Suplente-', In-uen 
ció Garós Arruga y José Iralde Botaya.

NDVALLAS. — Distrito único, sección l.fl: 
Adjunto.', Sérvalo Benito Angós y Pablo Vá/- 
(iiiez Crespo. Suplentes, X’alentin \zagra \ icen- 
te y Julio Bruna Azagra. - Sección 2.'1: Adjun
tos. Antonio Pascual Ocar y Martín Royo ( hue 
ca. Suplentes. Pedro Lahera Avala y Juan Cruz 
Marlinez Benito.

NOVILLAS. — Adjuntos. Inocencio Melendo 
Mendoza \ Pascual Genzor Sansuán. Suplentes, 
Cruz Lóney. Hernández y Blas Lostao Diez.

XU.EZ DE EBRO. Adjuntos. Santiago Mar
tínez (jonzalvo y Juan Seguer Labasa. Suplen
tes, Julián Lprda l inerva, y Felipe Lon Labasa.

OLVES, — \<ljunto', Dolores Mara MorlanC' 
y Mateo Millán López. Suplentes. Bonifa ia Ló
pez C ostea y Marcelino Lara Mateo.

OSERA DE F,BRO. - Adjuntos, Ramón Al>e- 
11a Tranzo y Móde to Hernando C arreras. Su
plentes. Félix Carreras Celma y Bernardino Ji- 
meno Guiral.

PARACVF.LLOS DE LA RilBER V Adjun
tos. Francisci> Remartíncz Manchólas \ Cándi
do Alvarez Vela. Suplentes. Pedro Sala Santo.' 
y Francisco Verón Cester.

PLEITAS. - \djuntos. Manuel Jarabp \/dá/- 
quez y José González \ illa. Suplentes, Casimiro 
Marcó CisnerO' y Manuel Medrarlo Sauz.

PEDROLA. — Distrito único, sección 1.": Ad
juntas. Manuel Martínez Duarte \ Manuel M:;r- 
co Ledea. Suplentes. Serafín Cuenca iGarcia y 
Manuel Abad Jaraute. — Sección 2.;': \djuntO'. 
José Martínez Loza y Juan Cruz Martínez. Su
plentes, Agustín Logroño Sobona y Clemente )Tbá- 
ñez Tejero. -- Sección 3.a: Adjuntos, Manuc 
Mhrco Romanos y Manuel Marquina Uuzáiz.- 
Suplentes, Jorge Bellé Cuesta y Tomás Adiego 
Trébol. _ , , 

PANTANO. — Adjuntos, José Gabás y Cons
tantino Triarte. Suplentes, -Cecilio Ota! y Roberto 
Bitrán. ,, 

REMOId'NOS. - (Distrito único, sección IR: 
Adjuntos. Cándido (oromina X'avarro \ Juan 
lunza Berdascas. Suplentes. Modesto \ illanm ya 
Cuartero \ Concepción, \ era García. -- Sección 
2.a: Adjuntos. Juan Ferrández Espligares y José 
Ibáñez .Arcega. ' Suplentes, Francisco Zaldí var 
Carcas y Emilio Zaldívar Supervía.

SALTELAS DE JALON. — \djuntos. Miguel 
Pío Crespo \ Domingo Cobos Cambra. Suplentes. 
José Ariza Ariza y. Manuel Monrcal Andera.
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SAIA^VmRlRA DIE 'ESCA.- -Adjuntos, Ale
jandro Xavarro Huakle y Pascual Xavarro Hual- 
de. Suplentes, Fermín ( uartero Morales y Cruz 
Lorente Erlauz.

SAXTA EULAIJ \ DE GALLEGO. — Adjun
tos. Leoncio Aísa Soleras y Manuel Alastuey 
Morláns. Suplentes, José Añaño-s Morláns y To
más Arbués Arbués.

S VX'l'ED. — Adjuntos. Juan Amor Rubio Par
dos y Saturnino Salas Pardos. Suplentes, Sabino 
Hijazo Salas y Andrés Mochales MartÁn.

TER'RER. — Distrito único, sección 1.a: Ad
juntos, Bernardino Magaña Pelegrín y Gaspar 
Maluenda Torres. Suplentes, Santiago Lérida 
Pérez y Antonio Luis López. — Sección 2.“: Ad
juntos, Antonio Malom Ihuilla y Manuel Ma
luenda Luis. Suplentes, Marcos Luis Tórcal l.° y 
Timoteo Luis Moral. ,

TORRA[,BA DE RlBOTA. — Adjuntos, Jo
sé Barranco Ibáñez y Pedro Bareas Marco. Su- 
])lentes. Benito Mallén Blasco y Esteban Marco 
l'rzurrunzaga.

TORRECILLA DE \ ALMADRID. — Adjun
tos, Emiliano Corchón Gil y Valentín Hasta 
Montanel. Suplentes. Cirilo Tollo Perora y An
drés Olmos Delpón.

TORRIJO DE LA CAÑADA. — Distrito úni
co, sección L“: Adjuntos, Mariano Polo Vague y 
Marino Portero Laguna. Suplentes. Emilio Lá
zaro Hueso y Daniel Lázaro Vetilla. — Sección 
2.": Adjuntos, Enrique Millán Polo y Gregorio 
Portero Perdices. Suplentes, Rafael Lázaro Hue
so y Basilio I.ázaro Velj|lla.

L X(.'ASTILL O.— Distrito L°, sección l.n: Ad
juntos, Mariano García Fuertes y Gabriel Ama
dor Lacámpa Sarria. Suplentes, Lucía Sánchez 
Salvo y Cipriano Sánchez Aísa.—Sección 2.a: Ad
juntos, Mariano Palacios Rodés y Angel Batá- 
11er Casaus. Suplentes, Babil Buey Zárate y Jo- 
só Viamonte Tirapo. — Distrito 2.°, sección 1.a: 
Adjuntos, Venancio Lapieza Laplaza y .Mariano 
Zarate Casariova. Suplentes, Vicente Ferret Ba- 
yod y Justo Francisco Marín Gonzalo. — Sec- 
cion 2.a: Adjuntos. Antonio Caudevilla Sierra y 
Sofía García López. Suplentes. Jesús Solana Ca- 
saus y Lamberto Sánchez Pueyo.

UTEBO. — Distrito único, sección 1.a: Adjun
tos, Alfonso Artazos Moliner y Gil Bona Hiera. 
Suplentes, Aniceto Aznar Fatás y José Cerrada 
Cerrada. — Sección 2.a: Adjuntos, Pascual Fuer
tes Fuertes y Feliciano Borao Picapeo. Suplentes, 
Fructuoso Bona Hiera y Romualdo Picapeo Can- 
dao. —- Sección 3.a: Adjuntos, José Tapia Martín 
y Basilio García Gil. Suplentes, Teodoro Ungida 
Quintín y Alejo Beamonte Gil.

ViIEIRLAS.— Adjuntos, Pío Morales Lagarma 
V Feliciano Morales Inúñez. Suplentes. Ignacio 
Lasheras Lahuerta y Emiliano Lasheras Bardají. 

VILLANÍUFjVA lÉXEL HUERVA. — Distrito 
único, sección 1.a: Adjuntos, Manuel Mayor Car
tagena y Santiago Marteles Bailo. Suplentes, 
Juan Loras Aparicio y José Juste Valién. —Sec
ción 2.a: Adjuntos, Francisco Mínguez Simón 
y Domingo Navarro Aparicio. Suplentes, Bl/as 
Langa Jimeno y Miguel López Abad.

VILLANUEVA DE GALLEGO. — Distrito 
único, sección L": Adjuntos, Bernardo Aguilar 
Duran y Fermín Benedicto Zapater. Suplentes, 
Julián Vílilla Sánchez y Julián ViRlla Rodrigo.— 
Sección 2.a: Adjuntos, Mariano Abadía Navarro

y Santos Frontiñán Vatios. Suplentes, María 
Vengara Bandín y Francisco Sabaté Bacaría.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamacione.* 
que estimen convenientes.

Anteproyecto de Presupuesto.
5.590. - Vierlas

Censo de Campesinos.
5.556. — Villanueva de Gallego
5.553. — Mequinenza
5.550. — Romanos
5.557. — Fréscano
5.587. — Pozuel de Ariza 
5.588. — Jarque
5.590. — Vierlas
5.592. — Epila
5.595. — Retascón
5.596. — Gotor

Padrón de edificios y solares
5.552. — Erla
5.541. — Val de San Martín
5.547. — Grisén 
5.548. — Montón
5.550. — Romanos
5.551. — Lobera de Onsclla 
5.571. — Monreal de Ariza
5.572. — Mara
5.573. - Biel
5.574. — Pastriz
5.575. — Valdehorna
5.578. — Paracuellos de la Ribera
5.586. — Fuencalderas
5.587. — Pozuel de Ariza
5.588. — Jarque
5.589. — Albeta
5.591. — Alagón
5.593. — Bujaraloz
5.594. — Monterde

Matrícula industrial.
5.554. — Sádaba
5.553. — Mequinenza
5.552. - Erla 
5.541. — Val de San Martín 
5.548. — Montón 
5.550. — Romanos 
5.551. - Lobera de Onsella
5.571. — Monteal de Ariza
5.572. — Mara
5.575. — Valdehorna
5.586. — Fuencalderas
5.587. — Pozuel de Ariza
5.588. — Jarque
5.589. — Albeta
5.590. -- Vierlas
5.591. — Alagón
5.593. — Bujaraloz
5.594, - Monterde
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Ordenanzas de exacciones.
5.552. — Erla
5.571. — Monreal de Ariza

Padrón de vehículos con motor mecánico.

5.553. — Mequinenza 
5.552. — Erla
5.593. — Bujaraloz

Presupuesto ordinario.
5.57L — Monreal de Ariza

P< oyecto de Presupuesto ordinario. 
5.553. — Mequinenza
5.552. — Erla
5.541. — Val de San Martín
5.575. — Valdehorna
5.586. — Fuencalderas
5.587. — Pozuel de Ariza

Repartimiento genera1.
5.597. — Epila

Reparto de rústica y pecuaria.
5.551. — Lobera de Onsella
5.573. - Biel
5.574. — Pastriz
5.586. — Fuencalderas
5.587. — Pozuel de Ariza
5.588. — ¡arque "
5.590. — Vierlas
5.593. — Bujaraloz
5.594. — Monterde

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
5.589. - Albeta
5.594. — Monterde

Repartimiento adicional de rústica.
5.553. — Mequinenza
5.552. - Erla
5.571. — Monreal de Ariza
5.572. — Mara
5.589. -- Albeta
5.591. — Alagón

Fuentes de Ebro. N.° 5.599.
El día 29 de los corrientes, y hora de las once, 

tendrán lugar las subastas, para la adjudicación 
de mil estéreos de leña menuda del monte El Co
mún, bajo el tipo de quinientas pesetas, y la de 
los pastos de dicho monte, para 2.500 reses lana
res y 80 cabrío, siendo el tipo de subasta 5.150 
pesetas.

A las doce horas del mismo día tendrá lugar, 
también, las subastas para la adjudicación de los 
pastos de los montes Valdipuey y Espeñaciegos, 
para 450 lanares y 25 cabrío, bajo el tipo de se
tecientas cincuenta pesetas.

Los pliegos de condiciones que regirán en las ■ 
mencionadas subastas se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Fuentes de Ebro, a 18 de octubre de 1933.—El 
Alcalde, Mariano Berges.

Lumpiaque. N.° 5.598.
El día 22 del actual, y hora de las once, tendrá 

lugar, en la Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de esta villa, el arriendo en pública subasta el ar
bitrio de la medición del vino, con arreglo al plie
go de condiciones que está de manifiesto en la

Secretaría municipal. De no haber postor, tendrá 
lugar segunda subasta el día 26 de los corrientes, 
a la misma hora y local.

Lumpiaque, 19 de octubre de 1933.—El Alcal
de, Jesús Lorente.

Tabuenca, N.° 5.610.
Por dimisión voluntaria del que la venía desem

peñando, se encuentra vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con el sueldo anual de tres mil 
pesetas.

Los comprendidos en el Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento, podrán solicitar dicha plaza, 
dirigiendo sus instancias, a esta Alcaldía, dentro 
del plazo de quince días, pasados los cuales se 
proveerá.

Tabuenca, a 14 de octubre de 1933.—El Alcal
de, Alejandro Aznar.

Torrijo de la Cañada. N.° 5.577.
Durante los días 27 al 31, ambos inclusive, 

del mes actual, tendrá lugar, en esta Casa Con
sistorial, la cobranza del tercer trimestre del 
repartimiento general de utilidades en período 
voluntario.

Se advierte a los contribuyentes, que pasado 
el plazo fijado incurrirán en los apremios co
rrespondientes.

Torrijo de la Cañada, 18 de octubre de 1933. 
El Alcalde, Domingo Velilla,

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir eti las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se Tes fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 5,558.

MINGUEZ SORIANO, Joaquín; hijo de Ra
món y de Tomasa, natural de Almonacid de la 
Cuba, provincia de Zaragoza, estado soltero, 
edad 23 años, oficio jornalero, sus señales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
recta, barba clara, color sano, señas particula
res, ninguna.

Sujeto a expediente por falta a concentra
ción; comparecerá, en el término de treinta días, 
ante el Capitán, Juez Instructor, D. José Vale
ro Ocaña, con destino en el primer Regimiento 
de Artillería de Montaña, de guarnición en Bar
celona.

Barcelona, 16 de octubre de 1933.—El Capi
tán Juez, José Valero.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Niim. 5,559.

Borja.
Cédula de citación.

Manuel Morte GirnAno, vecino de Gajlur, 
comparecerá ante la Exorna. Audiencia provin
cial de Zaragoza, como testigo, el día 31 del ac
tual, y hora de las diez de su mañana, para la 
celebración del juicio oral y público en la causa 
número 61 del año 1932, instruida por este Juz
gado, sobre delito contra el orden público.

Borja, diecisiete de octubre de mil novecien
tos treinta y tres.—M. Méndez León.

Núm. 5.460.

Caspe.
D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y s^u partido;
1 lago saber: Que el día ocho de noviembre 

próximo, a las once, tendrá lugar en este Jnz 
gado la venta en tercera subasta déla finca que 
a continuación se describe, para pago de la mi
tad de un crédito hipotecario perteneciente a 
D." A Iberia Jordán Ráfales, como heredera de 
la acreedora Q? Vicenta Jordán Rafales, que a 
favor de ésta v de su esposo reconocieron los 
cónyuges D. Francisco Güín Lacasa y D? Anto
nia Calvete Cortés, cuya subasta se anuncia sin 
sujeción a tipo, pero con las siguientes condi
ciones:

1 .a Para tomar parte en olla deberán depo
sitar los Imitadores una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del tipo de 
diez mil pesetas señalado en la escritura de 
hipoteca.

, 2.a Si la postura fuere inferior al setenta y 
cinco por ciento de dicha cantidad, el acreedor, 
el deudor o un tercero podrán mejorarla dentro 
del plazo que señala la Ley, en cuyo caso será 
admitida la postura superior.

3." Los autos y la certificación del Registro 
expresiva de los gravámenes de la finca estarán 
de manifiesto en la Secretaría judicial, enten
diéndose que los Hñitadores aceptan como bas
tante la titulación aportada. . .

1 .a Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, así como la hipoteca 
correspondiente a la oarte de crédito del acree
dor D. Andrés Cirao Puértolas, que no ha sido 
reclamada, continuarán subsistentes, aceptan 
dolas el rematante, que se subrogará en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finca de ([iie se trata:
Casa, sita en esta ciudad y su calle Alta, seña

lada con el número veintinueve antes, hoy con 
el sesenta, cuya medida se ignora, y que está 
compuesta de dos pisos habitables, además del 
firme, con patio, caballeriza y bodega; lindante 
derecha saliendo, o sea izquierda entrando, con 
la de Manuel MontoM, por la izquierda saliendo, 
o sea derecha entrando, con la de Manuel Güín 
y por espalda o fondo con la viuda de José 
Aznar.

Dado en Caspe a nueve de octubre de mi 
novecientos treinta y tres.-Rafael Gimeno.-^1 I 
Secretario judicial, Juan Almudí.

v Núm. 5.606, :|L 6

La Almunia de Doña Godina. í *'
D. Luis Giménez Armijo, Juez de primera i|1?'. 

tancia deestp partido; , .
Hago saber: Que para pago de capital, íd w ' r  

reses y costas en juicio ejecutivo instado p0; L 
María Sanz Aguarón, contra José Montesi^h 
Aguarón, se sacan a la venta en tercera snbas 6 
pública, y sin sujeción a tipo, los bienes Q11® f 6. 
fueron embargados al ejecutado, sitos en 
mino de Calatorao, y que a continuación se1 I í .
dican: " . 6-

Una casa, en la calle de Murillo, número^ 
lindante por derecha con herederos de D- ('- 
rónimo Martínez, izquierda con la porción (
caño de casa de Mariano Torcal, y por ¡a esp® | (
da con corral de D. Luis Martínez Villa:'tasa». K (
en dos mil quinientas pesetas. . i6< i

El remate se celebrará en la Sala audieocií 
este Juzgado, el día siete de noviembre próxi01' L 6 
a las once horas. Se advierte que para ton1' c- f, 
parte en la subasta, habrá de depositarse P1^ . 6. 
viamente sobre la mesa del Juzgado, o en . g . 
oficina correspondiente, el diez por ciento 
efectivo del tipo de tasación, sin cuyo req015’. | ■ 
no se admitirá licitador alguno; que de hace*^ v 
postura que no cubral as dos terceras partc^ ( - 
dará cumplimiento a lo orevenido en ( 
líenlo 1506 de la ley de Enjuiciamiento 0L 1 
que no se han presentado los títulos de proj" j (¡ _ 
dad, y que el remate podrá hacerse a cah1 f.
de cederlo a un tercero. 6,:

Dado en La Almunia a nueve de octubre । 5' 
mil novecientos treinta y tres.—Luis Giméae^ f)
P. Candela y Polo. | Cl

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 5.604.

Juzgado número 3. |
D. Luis Fernando OÜyán, Juez municipal V¡.

Juzgado número tres, de esta ciudad de ( 
ragoza; |r
Hago saber: Que por el presente se cita.' 

ma y emplaza a D. Jerónimo Vilás, en ign0I.!1g|, 
paradero, para que el día veintiocho del a 
a las once horas, comparezca en este 
sito en la calle de la Democracia, número ^^^| 
gundo, a contestar a la demanda de juicio 1 
que contra el mismo y otros 40 ha interpú6^ ] 
por el Procurador délos Tribunales D. g. 
cisco Oliva Moraleda, en nombre y repr^513. 
(ación de D. Román Biutista Valero, en r»^^ 
madión do novecientas cuarenta y una pe (,() 
sesenta céntimos; bajo apercibimiento, de 
si no comparece por sí, o legítimamente ^^igl 
sentado, se seguirá el juicio en la rebeldía.l‘|ie 
mismo, parándole el perjuicio a que hnb1 ¡ 
lugar; , ..m'1

Dado en Zaragoza a cuatro de octubre m y 
novecientos treinta y tres.—Luis F^rDaDO0' I
P. S. M., Ei Secretario, Vicente Gallarte ^

IMPRENTA DEL HOSPRTJ

6.:
6.2

6.2
6.;
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Kxpedidab el (lia 22.

l-■rancisco (jalé Polas. Tauste, 
■'•182. Emeterio 'forres Tejada, 'farazona. 

‘ MSS. Florencio Sancho Terrer, Torrellas.
0-184. Félix Giménez Tribet, Xgún.
6.185. Pedro Sancho Prat, \ illar de los Navarros, 

língenio Lucas Córchán, Tarazona.
L 0.187. José M: Izuzquiza Latre, Zaragoza, Si

tios, 8.
'<188. Florencio Izuzquiza Galindo, Arrabal, 291, 
^-hN). Gregorio Royo \ áz(]ucz. Merrera de los 

Navarros.
^■lOO. |oa(|uin Roy \ al, id.
6-191. Santi:¡go Asín Bordonada. San Mateo 

de Gállegó.
^•192. \ ictor MilLán Rabadán, Peñaílor. 

Gaudencio Giménez Górriz, Ejea.
I ^194. Manuel Bercu Belilles, id. . 

'•195. Domingo Gavete Sánchez, Gallur. 
Santiago \ ilaller Curdi, Montañana. 

‘G97. Moisés I.amarca Naval, Puebla de Al- 
bortón.

IM98. Francisco Ogede Rodriguez. San Juan. 
y-19T Miguel Menjón CosciiHuela. Tauste. 

‘GOO. Angel Ansó Vera, id. 
f|'201. Alejandro Longás \ ¡llajob id. 
'•-02. V ictoriano Vialíén Moreno, id. 
’GOd. \rcadio ,Minguez. id. 

*'-04. Simeón Porcada Navarro. Ardisa.. 
í'~^5. Alejo Roche Oliván, Pina. 

•-Oh. Tiberio Martin jarque, 'farazona. 
^•207. Vicente Bartolomé Marin. Z., Maniíe>ta- 

i ción, 77 y 79. ,। ’-GiS. Francisco Serrano Andrés. Barcelona. 81. 
‘■209. Cipriano Jimeno Guillen, Asín, 49. 
‘■210. José M.“ Velilla Rogelio, Ateca. 
'-11. Gregorio Sobrevida Gracia, Xliigón. 
'212. León Lacosta l.arripa. Isuerre. • 
'■213. Julián Harsol Esteban, Albania de \ra- 

gón.

Expedidas el dia 23.

^•214. Valentin 1 .aMiez Tejero. Borja. 
'•215. Agü-dín Castán Gascón, Z.. Vinaburo. 1-76. 
‘•216. F.ugenio Azuara Viturol, id.. Pamplona. 60- 

Amado Espartero Sangorriz. Sq s . 
'•218. F.ugenio \rjol Obede, Castejón de Val 

( ) dejasa.
Vigel Moreno Nogueras. Riela. 

,-20. Julio Bernad I lernándcz. \ illanueva del
, I Inerva.
,‘221. Bernardino Cebrián GuiUén, id. 
r ~22. Mariano ( ebrián Guillen, id.
J~23. Ruperto Carnee/ Auria, Orés.
^■224. Gregorio Giménez Albero, Leciñena. 

José Molinos Murial. Gelsa. 
Valéro Martínez Moreno, Luceni.

r^- Julián Gasea Tabuenca, Riela, 
'-28. León Anadón Valién; Villanueva del 

1 hierva.
^29. Tomás Garcés Lorés, Calatoraó. 
^■236. Manuel Gil Cebrián, id.

José Gil Cebrián. id. 
J'232 Prudencio Bayoneste Losilla. LongaVés.

Esteban Marin Gracia, Muel. 
r/T.-" ^hnón Casión Mcné, Montañana. 

•235. Macario López Gómez, Daroca.

6.236. Gregorio Cacho Ramos, Z.. M. Sacra
mento, 33.

Expedidas el dia 25.

6.237. Julián Calvete Martínez, Puebla le íli-

6.238. Elias Ramos Marín, Carenas.
6.239. Julián Ciurana Brún, Z. Mayor. 15.
6.240. Icugenio Caílaberal Andrés, id,, S. Mi

guel. 56.
6.241, José Colón V icente, Luna. , 
6.242. Segundó Lácabra Sauz, Mediana. 
6.243. « Vgapito Cuartéfo Pellicer. Ambel. 
6.244. Antonio Lagunas Pardos, Used. 
6.445. Fermín García García, Torrellas. 
6,246. Rafael Pérez S. Claudio, id.
6.247. Julio Pérez Husén, id.
6.248. José García ( iracía, id. 
6.249i Francisco Luna Vidorreta, Lo^ Favos. 

b.nri(|ue Borgoñón Giménez. Gállur. 
6.??L Francisco Moraja Ouén. Marero.
6.252. Román Olivares Sancho, Clarés do Ribota. 
6.253. Marcelino Curdi Alegre. Barrio del Cas

tellar.
6,254. Antonio Terrer Samper, Bujaraloz. 
6.255. Federico Enfedaque Royo, id. 
6.256. Antonio Aznar Sierra, Jaulín. 
6 257. Silvestre Castán Atienza, 1'austc.
6.258. Bonifacio Gracia Cornago, Novadas. 
6.259. Juan García Carcabilla} id. 
6.260. lomáh Azagra Moreno, Tarazona. 
6.261. Ignacio García Lamana, id. 
6.2; .2. Pedro Herrán Herrán. Puendeluna. 
6.263. Vurelio Martín Gil, Alfamén. 
6.264. Dionisio Garcia Lacapia, id. 
6.265. Felipe Vnsé) Miaña, id.
6.265. bis Constancio García Iso, Sigüés, 
6.666. Francisco Ara Santoria, id. 
6 667. Román Oyaya Sánchez, id.
6.668. Isidoro Benedi Jarque, id. 
6.669. Elias Román Gasea, id. 
6.670. Joaquín Marco Lón, Malpica de \rba. 
6.671. José Añaños Gracia, Novillas. 
6.672. Ramón Estrada Sariñena, Sástago. 
6.673. Carmelo Marcellán Gracia. La ZaiFa 
6.674. M ariano García Bcricat, Ejea. 
6.675. Manuel Lázaro Villucndas, María. 
6-9/6. Agustín Lahuerta Garcia. Alagón. 
6-677. Severo Gómez Campos, 'ferrer.
6.678. Lázaro García Montañés, id.
6.679. Antonio Rubio Donoso, id.
6.680. Agustín Mombiela Ballester, Nuez de 

Ebro.
6.681. Joaquín Montoya Hernández, Borja. 
6.682. Pedro Antonio Giménez b'erreruela. id. 
6.683. Antonio Giménez (Dual, id.
6.684. Abelardo Pamplo-na Ferrer, Xguarón.
6.685. Ramón Alfonso Valle, La Puebla de A1- 

findén.
6.686. José Mateo Lozano, id.

Expedidas el dia 26.

6.287. Vicente López Ufan, Castejón de VaL 
dejasa.

6.288. Felipe Pordomingo Ztmio, Ardisa.
6.289. Santiago Garán Cólera. Fuentes de Ebro. 
6.690. Daniel Pola Gi), Brea de Aragón.

M.C.D. 2022



1038 BOLETIN OFICIAL

6.291. José Aguirre Murillo, Taustc
6.292. José Cardona Antoñanzas, id.
6.293. Manuel Navarro Sancho, id.
6.294. Felipe Vita'Her Higuera, Paniza.
6.295. José Morales Ijópez, Almonacid de la 

Sierra.
6.296. José Morales Muñoz, id.
6.297. José Navarro Martínez, id.
6.298. Adolfo Alvárez Vega. Alagón.

Expedidas el día 27.

6,299. - José Gayan Salinas, El Burgo de Ebro. । 6.300. Cirilo Giménez Abad, Ejea.
6.301. Pablo Ferrcr Revesa. El Burgo de Ebro.
6.302. Millán Laguarta Aznar, Zaragoza, Casa- 

blauca, 69.
6.303. \ntonio Benedid Mainar. María del 

Huerva.
6.304. Gonzalo Giménez Catireche. b’-jea.
6.305. Jesú^ García Ezquerra, id.
6.306. Pedro M orata Ak|uézar. Santa Fe.
6.307. Cirilo Soler Hernando, Villadoz.
6.308. Pedro José Hernández Sébastián. id.
6.309. \ enuncio Lapieza Lapiaza. Encastillo.
6.310. José Caudevilla Pintor, id.
6.311. Evaristo Sierra Pueyo, id.
6.312. Fidel Gayan Laserna, Cuarte.
6.313. Juan Melguizo Mainar, id.
6.314. Valeriano Alfonso Hernández. Luesma.
6.315. Raimundo Tejero Pérez, Vera, de Mon- 

•cayo.
6.316. Aniceto Gil Garcés, id.
6.317. Antonio Clavero Pérez, Escatrón.
6.318. Mateo Cadena Morata, María.
6.319. Antonio Pereque Urbano, Bardallur.
6.320. Domingo Bosque Casas. Calatorao.
6.321. Francisco Pérez Pérez, Plasencia de 

Jalón.
6.322. Manuel Calvo Aznar, Lumpiaque.
6.323. Martin Peral Miguel, Ambel.
6.324. Simón Berna Lambea, id.
6.325. Angel Lostalé Navarro, Tauste.
6.326. Francisco Teller Causín, Remolinos.
6.327. Mariano Tejero Marín, Alcalá de Mon- 

. cayo.
6.328. Victorino Echevarría Azcona. Tarazona. 
6.329. Miguel Ramón López, Escatrón.

Expedidas el día 28.

6.330. José Terraz Bielsa, Pedrola.
6.331. Abrahán Langa Pérez, Castejón de 1as 

Armas.
6.332. Máximo Martínez Diez, Bijuesca.
6.333. Jorge Ijópez Loshuertos, Mué).
6.334. José Mozota Domínguez, id.
6.335, Pascual García Garay, Alihama.
6.336. Ignacio Casorrán Paúl, Cartuja Baja.

Expedidas el día 29.

6.337. José Gracia Cuarteto, Tabuenca.
6.338. Manuel Adán Fraguas, id.
6.339. Tomás Cuartero Cuartero, id.
6.341. Miguel María Martin, Monzalbarba.
6.342. Tomás Blasco Lozano, Ateca.
6.343. Pedro Joaquín Vicente Roy. id.
6.344. Joaquín López Pellejero. IDaroca.
6.345. Francisco Muziola Pastoras, Gelsa.

6.346. Vicente Gregorio Gonzalvo, id.
6.347. Xgustín Pons Arrieta, Zaragoza.
6.348. José González Sánchez, Embid de Xriz.a.
6.349. Serafín Sánchez Calzada, Zaragoza. IF- 

.mocracia, 16.
6.350. Gregorio Gracia Domingo, id., San Pablo, 

número 58.
6.351. Francisco Cambra Fresno, id.. Francisco 

Ferrer, 4.
6.352. Miguel Fellot X'iñuales, id., Unceta, 22. 
6.353. Julio Marid Hernández, id.. Biblioteca. 4.
6.354. ,'Isidoro Marín Lasheras, id., Blasco. 22.
6.355. Anastasio Arcos Polo, Contamina.
6.356. Adolfo Arrante Alegría, Zaragoza. Sa" 

Miguel, 7.
6.357. Matías Martínez Boné, id., paseo Ruise

ñores, 7. „
6.358. Luis Golet Burillo, id., Hernán Cortés. /■ 
6.359. José Algora Gandul, Albareda. 7.
6.360. Mariano Torrea Atusó, Tietmas.
6.361. Mateo Arbea Navascués, id.
6.362. • Justo Jiménez Miqueléiz. id. 
6.363. Pedro Jiménez Miqueléiz. id.
6.364. Franciisco Sanjuán Candial, Zaragoza. 

Armas, 35.
6.365. Joaquín Ballester Montero, id.. Ranillas, 

número 5.
6.366. Julián Barra lApez, id., Miralbueno. 6a- 
6.367. Modesto Felipe Millán, id.. Clavé. 51. . 
6.368. Federico Rebullida Ortiz, id., Prudencio, 

número 30.
6.369. Manuel Sierra Pola, id., bdores, 12.

Expedidas el día 30.

6.370. Gil Magallón Magallón, Tarazona.
6.371. Justo Martínez Ruiz, Tauste.
6.372. Pedro Larrodé Garcés, id.
6.374. Javier Bordón Mora, Zaragoza, Avenid3 

de la República, 22.
6.375. Rafael Pellicer Pellicer, id., Miguel Ser

ve t, 58.
6.376. Pedro Pascual Aldea, Morata de Jiloca- 
6.377. Félix Marín Bailarín, Bardallur.
6.378. Pablo Pánico Guardia, Zaragoza, Amia-

número 79.
6.379. b'élix Diez Gascón, id., Alcachoferas. 4. 
6.380. Matías Beltrán Labuena, id., Aben-Aire, 

número 44.
6.381. José Medrano San, id., Casablanca, 35.
6.382. Félix Fernández Pemán, Farasdués. , 
6.383. Manuel Nicolás Polo, Zaragoza, Avenid-1 

del Carmen, 21.
6.384. Isidro Sangrós Mañero, id.. Torres Qnc' 

vedo, 2.
6.385. Francisco Faúro Alcolea, id.. Miralbueno- 

número 109.
6.386. Luis Blasco Verón, id., Quinta Mirafl0' 

res, 497.
6.387. Marcelino de Uliborri Equibu, id.. Co-o- 

número 5.
6.388. Pedro Vicente Serra, Caspe.
6.389. José Abadía Añaños, Peñaflor. , 
6.390. Cesáreo Lama Sauz, Zaragoza, Avenid3 

Cataluña, 100.
6.391. , Alfonso Bello Barra, id., Higuera, 3. 

Zaragoza, 30 de septiembre de 1933.
F/ Gobernador,

Elviro Ordiales Oroz-
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Nú ni. 3.883.

Recaudación de Contribucio
nes de la provincia de Zara

goza.

ATECA
IX Leonardo Navarro Lora. Recau

dador de Hacienda en el pueblo 
de Ateca;
I lago saber: (Jue en el ex])edien- 

L que se instruye en esta Oficina 
por débitos de Contribución rústi
ca, correspondiente al primer tri- 
tiiestre del corriente año, he dicta- 
(lo con fecha 16 de junio de 1933, 
*a siguiente

Providencia: Resultando diesdqj- 
Cocido el paradero de los deudores 
^Ue a continuación se relacionan, 
así como no haber persona alguna 
(|Ue los represente en esta locali- 
wl, de conformidad con lo dispues- 
ll> en el artículo 154 del vigente 
X-statuto de Recaudíación. rtequjé- 
rase a los referidos deudores, para 
que 'en el plazo de ocho dias, com
parezcan en este expediente o se
ñalen domicilio o representante, 
c°n la advertencia de que si no lo 
hiciesen en el plazo señalado se 
Proseguirá el procedimiento en re- 
hcldía, sin intentar nuevas notifica- 
tíoner y se expedirán los oportunos 
^andamientos al señor Registrador 
'le la Propiedad, en el caso de que 
se trate de inmuebles o derechos 
reales.

Lo acuerdo y firmo en Ateca, a 
-ó de junio de 1933.

Los contribuyentes a los cuales se 
refiero la anterior procidencia que 
"•utecede, son los que a continuación 
se relacionan:

6 Josefa Acón l':íedo, Hdros 
17 Pascual Aguilar Lozano.
18 Domingo Aguilar Peña.
19 Feh'j^e Aguilar Pifhded.
23 Juan Alcalde Crespo.
26 Mariano Alcolea.
28 Gerónimo Alejandre, HdoS, 
46 Francisco Aparicio Cristóba1 
48 Pascual /Xparicio Suriano. 
49 Javier Arévalo Peña. 
5/ Dionisio Asensio.
59 José Ayetve Bartolomé.
63 Alejo y José Remártínez.
64 Juana Báguena, Hldos.
66 Petra Barca Teller.
21 T.attreano Beltrán Vela.
24 Benjamín Benedicto Calvo. 
27 Raiinón Benito Soria.
79 Mariano Berna! Abad. 
R0. Silvestre Berna! Abad,

86 Antonio Berna! García.
87 Ensebio Berna! García.
88 Pedro Berna! García. 
91 ■ Antonio Bernal Jaime.
97 José María Bernal Marina. 

101 Pedro Bernal Peña.
2 Pascual Bernal RemarAfnez.
3 Pedro Bernal R'cmartínez.
5 Antonio Blancas Floren.
6 Benito Blancas Floren.
8 Blas Blasco Calleja.

20 Antonio Bonasa Trasoñares.
21 Antonio Bonasa Trasoñares 

'Herederos.
22 P'rancisco Bonasa Trasoñare-. 

128 Ignacio Bueno Lozano. 
129 Antonio Burbano Moreno. 

31 Juana Cañaller García.
35 Miguel Calleja García.
38 Fernando Calleja Peña.
40 Raimundo Calvo Cortés.
51 Ramón Campos García.
52 Telesfora Campos, Hdos.
58 Ramón Campos, Hdos.
61 José Campos Saúco.
63 Antonio Cansado Bernal. 
66 Antonio Cansado J.amata. 
67 Antonio Cansado Germán. 
71 Domingo Cansado Millán. 
73 Millán Cansado Sánchez. 
75 Pablo Cansado Sánchez. 
83 María Carnicer, Hdos. 
87 Desiderio Cebolla Gómez. 
88 Hipólito Cebolla García. 
94 Hermenegildo Ciria, Hdos. 
95 Vicente Civil Torres. 
98 Juan Colea Arévalo. 

201 Adela y Francisco Cristóbal. 
4 Tomás Cristóbal Cristóbal.
5 Custodio Cristóbal (viuda de) 
7 Gregorio Cristólxil Esteolta, 
9 Narciso Cristóbal Fernández 

11 Juana -Cristóbal Floren. 
23 Francisco Cristóbal Javier. 
29 Ensebio Cristóbal Muñoz. 
35 Manuel Cristóbal Pérez. 
45 Gañino Cuenca. Hlros.
52 Francisco Domínguez Juan. 
59 Fausto y Francisco Duce. 

265 Romualdo Duce Ibáñez. 
73 Agustín Duce, Hrós.
85 Ildefonso Duce Sánchez. 
91 Francisco Elipe Bernal. 
92 Ignacio Elipe Bernal. 
93 José Elioe Bernal. 

306 'Carlos Esteban Andrés. 
11 Fernando Erruz Cansado. 
14 Félix Erruz Sánchez.
15 Manuela Erruz Sánchez.
16 Isabel Erruz Zapata.
18 Mateo Fernández.
22 Manuel Forén Campos.
24 Ramón Florén Campos. 
25 Matías Florén Cejador.
29 José Florén I^ón.

30 Lorenza Forén León.
33 Mariano Forén Pérez.
37 h’rancisco Fuentes, Uros.
43 Juan Fuentes García.
54 Manuel García Cebolla.
59 Blas García Elijie.
71 Iñigo García Jádez.
80 Juan García Antonio.
83 Marcos García Martínez. 
88 Manuel García Marín. 
92 Francisco -García Remacha. 
98 José García Sánchez. 

400 Nicasio García Sánchez. 
7 Blas García Sorio, (Vda. de). 
8 María García Tomás.

13 Melchor Garza Aurez.
14 Juan Manuel Gil Bernal.
16 Manuel Gil Gil.
18 Juan Gil Gil.
19 José Gil Remacha.
20 Manuela Gómez Pascual. 
22 Pascuala Gómez (Viuda). 
23 Benito Gómez Toincy.
31 Francisco 1 fernández Medarde 
40 Manuel Ibáñez Fo. . 
44 Fidencio Ibáñez, Uros. 
45 Manu'el Ibáñez, H'ros.
46 Pascua! Ibáñez Heredia. 

‘ 52 Manuel Ibáñez, Jiros.
57 Antonio Ibáñez Júdez.
62 Manuel Inogés Serrano.
66 Manuel Irigoyen (¡Viuda de). 
67 Jacinto Jaime Pía.
68 Antonio Jaime BonasSi.
72 Waldo Gimeno Berbcgal. 
76 José Gimeno Portero.
80 José Júdez Asensio.
82 Santos Júdez Asensio. 
89 Bernardo Júdez Cristóbal. 
96 Manuela Júdez Fernández. 

501 Raimundo Júdez Elipe; 
2 Tecla Júdez, Piros.
6 Celestino Júdez Júdez.

10 Tomás Júdez Mostajo.
11 Silvestre Júdez Perales.
16 Pascual lúdez Romero. 

528 loseta Júdez Soriano.
28 Valero Júdez Menés.
30 Vicente Labrador Asensio. 
20 Somín Labrador Asensio.
32 Antonio Labrador Bernal. 
33 Bartolomé Labrador Júdez. 
36 Manuel Labrador Pérez.
43 Pedro Lafuente Sánchez. 
56 Manuel Lyrena, Tiros.
66 \nselmo López Bernal.
67 losé López. Piros.
69 María Ló])ez. Tiros.
70 Marcelino Dorcas Pascua!. 
74 Silvestre Lozano Andaluz. 
75 Mariano Lozano Alcolea. 
78 Felipe Lozano, H'ros. 
88 Vicente Lozano, Piros. 
92 Bernarda Lozano Remacha. 
96 Pilar Lozano Urdat^arín. 
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97 Antonio í.ozano L-rdangarín. 
600 Antonio Lozano Najera. 

1 fustiniano Lozano Tomcv. 
6 Pascual Lozano Tomey.. 
7 Manuel Momblona Peña. 

10 Manuel Momblona, Piros. 
12 Isabel Marco Mamblona. 
13 Manuel Marco Gimcno. 
14 . Cirilo Marco Pascual. 
15 Cristóbal Marco Paesa. 
17 Manuel Marco Paesa. 
18 Timoteo Marco Pascual. 
21 Juan Martínez Blasco.
25 Manuel Martínez, Uros. ' 
26 Ramón Martínez, Uros. 
28 Ciríaco Martínez T-atorres. 
29 Francisco Martínez. Htros. 
35 Anselmo de los Mártires. 
37 Hermenegildo Máte Maesn 
42 Ramón Menés Lafuente. 
57 Pascual Monge 3'ello. 
58 Pedro Monge Tollo.
66 Vicente Montón Benedid 
71 Elias Mor T.ozano. 
73 Antonio Morales Duce. 
74 Blas Morales Duce. 
81 Manuel Moreno Calkia. 
<88 Manuel Moreno Guillen.
91 'Blas Moreno Mamblona. 
92 Francisco Moreno Guilíén. 
9 .3 Manuela Moreno Lozano. 
94 Victoriano Moreno Pascual. 

702 Domingo Morte Sauz. 
6 Teresa Muñoz, Tiros.
9 Pascual Navarro Bueno. 

13 José Olivas Marco.
21 Antonio Peñación Cañas. 
25 Esteban Parral Guillen. 
26 Ramón Parral T.anuSas.
27 José Parral Vagüc.
31 Gregorio Pascual Asensio. 
32 Raimundo Pascual Cortés. 

733 Ramón Pascual García.
39 Xnl- nio Pascual Terere.
40 Jerónimo Pascual TrasoMros 
44 Pascua! Pena Bonasa.
50 Antonio Pena Pozo.
51 Martín Pena Pozo.
53 José Pena Sánchez.
54 Manuel Pena Sánchez.
56 Jorge Pena Sauz.
57 Bartolomé Pena Sabroso. 
58 Pascual Pena Serrano.
60 Antonio Pena Remartíncz. 
61 Fernando Pérez Andrés. ' 
63 Francisco Pérez Calleja. 
64 Agustín Pérez Blanco.
65 Francisco Pérez Calleja. 
67 Juan Pérez Cambo meto. 
68 Mariano Pérez Cortés.
70 \"entura Pérez Cortés.
75 Elvira Pérez Floren.
78 Francisco Pérez G'ireía. 
80 Manuel Pérez García. 
87 Jósé Pérez I .acorte.

88 Tomás Pérez T-acorte. 
95 José Pérez Muñoz. 
95 Francisco Pérez Muñoz. 
98 María Pérez Romanos. 

802 M única Pérez Soriano. 
12 Donato Polo (Viuda de). 
t3 Centura* Polo Ibáñez.
15 Mariano Polo Júdez.
16 Prudencio Polo Menés.
20 Melchor Pozó García.
21 Francisco T’ozo García. 
23 Matías Quíléz. Uros.
24 Francisco del Reía Fernández 
25 Francisco dél Reía, Uros. 
26 Fernando del Reía.
27 Santiago Remacha \lgui das 
29 Josefa Remacha Delgado.
30 Silvestre Remacha Delgado. 
31 Antonio Remacha Sabroso. 
32 Xntónio Remartínez Berna!.
33 Francisco Remartínez Berna1 
34 Antonio Remartínez del Reía 
38 Vicente Remartínez del Real 
40 Miguel Remartínez Velilla. 
41 Manuel Reta, Hros.
47 Francisco Romanos, Uros. 
48 Vicente Romanos. Hlros. 
51 Constantino Rov Pascual. 
52 Mateo Rubio Erruz.
53 Serafín Rubio. Hros.
54 Gil Ruiz. Hros.
64 Ventura Sábrosb.
63 Manuel S'abr(>so.
67 Ramón San Clemente.
71 Manuel Sánchez Aparicio. 
72 María. Sánchez Cabrerizo. * 
74 Pedro Sánchez Cetrero. 
79 Xnacleto Sánchez Fernández 
89 Blas Sánchez García. 

892 Pascual Sáiichez Gil. 
93 Antonio Sánchez García. 

901 Eduardo Sánchez T.cón. 
2 José Sánchez T.eón.
4 Pascua! Sánchez T.eón.
8 Manuel Sánchez Menés.

12 Juan Sánchez Moreno.
15 Manuel Sánchez Afuñoz. 
16 Pascual Sánchez Muñoz. 
17 Blas Sánchez Pérez. 
23 Dionisio Sánchez Sauz. 
24 Ignacio Sandiez Sauz. 
25 Santiago Sánchez Sauz. 
.2 6 Ignacio Santed. Hros. 
27 Clara San7. (Vliüd^.
28 M- riano 8amp?r Romanos. 
-13 Manuel Serrano l?a</ot.
45 Sabino Serrano Arévalo.
46 Antonio Serrano Menés.
47 Vicente S- rrano Trasobar s. 
50 Custodio Sierra Reta.
57 Antonio Soria Pozo.
60 José Soria. Tiros.
62 Pedro Soriano Cervero.
63 Io^.é Suriano Ruiz.
67 Manuel Sori<ano Martínez.

68 Francisco Soriano PaiacílF 
69 Ramón Suriano Semper. 
73 Agustín Teba Esteban. 
85 María Nieves Tobajas. ' 
89 María Trigo Poilao: 
95 Pascual Tomás, Uros. 
90 José Terréns Canal. 
95 Francisco Trasobares Sánela 
96 Crispin Trigo García. 
98 Severo Ucelay Garro. 

1000 Nicasio Úgedo Cebolla. 
1 Pilar Ulsain, Hros. '
3 Manuel Velilla Siriano.
5 I-ucas Vicén Gómez.
7 Salvador Vicioso Garro.
8 . Miguel Vicioso Velilla. 

11 Santiago Vague Mateo. 
25 Santiago Acero Cobas.
26 Felipe Xcero Sebastián. ■
28 Manuel Acero Sebastián. '■ 
31 Pascual Alvaro Duce.
37 José Andrés Marco.
48 Xntonio Pernal Abad.

50 María y Benigno Bernal Be 
nal.

69 Antonio Berna! Cebrián. 
72 Manuel Bernal Gimeno.
73 Modesta Bernal Hierren 
74 Adelaida Bernal Pernal 
77 T-eandro Pernal Monteagud 
80 Manuel Pernal Magaña. ’ 
91 José y Ciríaco Caltezas 
93 María Cabrerizo Hernán le 
94 Eiiri<|uc Cabrerizo Magaña 
95 Mariano Cabrerizo Magaña 
96 'Ventura Campos Andana. 

100 Juan Casado Torre. 
4 Carmen Cid. Hros. 

1106 Eulalia Ciria. Hros. 
8 Gaudioso Cortés Xlonso. 
9 Benito Cortés Delgado.

10 Lorenzo Cristóbal Fernán l1'
11 Ramón Cristóbal FeniánT1 
12 Mariano Cristóbal. Hiio^
13 Manuel Cnartero S’ebastiáti' 
15 Tomás Cubero Jjdéona.
17 Melitón Cuenca Rebulto. . 
20 Luis Félix Puig Semper.
22 Pascual Florón Campos.
28 José Fraile.
34 Gregorio Galán, Hros.
40 Manuela García Berbega!.
43 Juan Antonio G.fl Mclen^1
45 Antonio García. Hros.
48 Pedro García. Hros.
50 Eyádsitb Garchitorena.
51 Enriquie Gi! Peralta.
54 Pascual Hereden'. Hros ■ 3 
65 Tuan Hernando Paesa.
57 Tuan Herrer Campos.
60 Luis Herrer Campos.
61 Bienvenido Herrer Torca!.
74 Tosé I .acarta. Pomareta.
79 Juan T.alcona. Jiros.
8.5 Felipe T.ozano Mateo.
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